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De la manera más atenta me perm¡to comunicarle que he cumplido c¡n la función de
Asesora de Tesis de la bachiller GLADYS CATALINA SIAN CHAVEZ, intitulado:
"ANÁLISIS JURíDtco DEL ARTíCULO 89 DEL CóDIGO DE TRABAJO DE
GUATEMALA": el cual a m¡ cr¡ter¡o cumple con todos los requ¡s¡tos y formal¡dades que
establece el normativo, y emito el d¡ctamen s¡gu¡ente:

a) El tema investigado por la bachiller GLADYS CATALINA SlÁN CHÁVEZ. es de
suma importanc¡a respecto a su conten¡do científ¡co y técn¡co, ya que se presenta
con una temática que dev¡ene de explorar el ámb¡to del derecho laboral,
contr¡buyendo a la importancia de actualizar lo referente a la reforma del Artículo
ochenta y nueve, que se ha convert¡do en obsoleto y por ende no cump¡e con su
objetivo. Lo técn¡co se manifiesta en la ¡nvestigación realizada apoÍtando
solucíones, siempre respetando el cr¡terio de su autora en la redacción objetiva;
además la ¡nvestigación es de carácter jurídico puesto que incorpora mecan¡smos
idóneos a considelar para la soluc¡ón del problema planteado.

b) En la ¡nvestigación la bachiller empleó el método analít¡co al tener contacto con toda
la ¡nformac¡ón b¡bliográfica de diferentes autores; el método sintético al resum¡r la
informac¡ón que realmente se cons¡deró ¡mportante; el método deductivo a¡ tener
contacto con el problema planteado, y poster¡ormente especif¡cando el tema que

ocupaba la presente ¡nvest¡gación; el método inductivo durante el desarrollo de la
tesjs; por lo tanto cons¡dero que la escritura, metodología y técnicas de
invest¡gación empleadas, son las adecuadas para el desarrollo del tema y el logro
de los objetivos que la investigación pretende.



c)

d)

Opino que el trabajo de tesis en cuanto a su redacción es
se utiliza un lenguaje sencillo, claro, sustanc¡oso y con
juddica.

Con respecto a ¡a contr¡buc¡ón c¡entífca del trabajo de tes¡s cons¡dero que
constituye un aporte científico, válido y oportuno, encaminado a analizar la reforma
del Articulo 89 del Código de Trabajo de Guatemala, a través del aporte que
presenta la bachiller, ello en virtud que el tópico abordado en dicho trabajo, resulta

de s¡ngular importancia ya que aborda temas tanto legales como legislativos al

ind¡car que se debe anal¡zar una modificación a la ley con relación a los recursos

Iaborales regulando todos y cada uno de los elementos del m¡smo.

La bachiller ha presentado conclusiones y recomendac¡ones congruentes con su

trabajo, que confirman los supuestos y la hipótes¡s.

Se ev¡dencia que la bach¡ller realmente ¡nvestigó el tema y acudió a las fuentes

bibl¡ográf¡cas, tanto doctr¡narias como legales y de campo idóneas para su
desarrollo-

g) En virtud de lo anterior, y por haberse cumplido con los requisitos establecidos en el

Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en C¡encias

Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, resulta procedente dar el
presente DICTAMEN FAVORABI-E, considerando conven¡ente la impresión del

mismo previo dictamen del señor rev¡sor, para que pueda ser discutido en el
correspondiente examen público.

Sin más que agradecer la considerac¡ón a mi persona, al encomendarme tan honroso

trabajo, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi alta muestra de est¡ma.

e)

D úúY&i|affrinq' úEsfr tla
ABOGAI}O Y NOTARTO

Coleg¡ada 3602
Asesora de Tes¡s
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las conclusiones. las recomendaciones y la bibliograffa , si aprueban o desaprueban el
trabajo de ¡nvest¡gación y otras consideraciones que pertinentes"
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UNtDAD ASESoRíA DE TES|s DE LA FACULTAD DE ctENclAS JURÍDtcAs y socrALEs.
Guatemala,02 de junio óe 2012.

Atentamente, pase a la LICENCIADA MARTA HAYDEE FNRiOUEZ SÁNCHEZ, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis de la estud;ante GLADYS CATALII\A SIAN CHÁVEZ,
iNtitUIAdO: 'ANÁL¡SIS JURíDICO DEL ARTíCULO 89 DEL CÓDIGO DE TRABAJO DE
GUATEMALA'.

Me perm¡to hacer de su conocimiento que está facultada pa.a realizat las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establec¡dos en el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡encias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecer "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes coffespondientes, su opinión respecto del contenido
c¡ent¡fico y técn¡co de la tesis, la metodo¡ogía y técnicas de investigación irtilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científica de la misma,

DR. CARLOS EBERTITO HE
JEFE DE LA UNIDAD ASESORIA DE

'",n";o o u
cc.lJnidad de Tesis
CEHR/iyr.



LIUUA. MAXIA HAYUht tNKIQUts¿ ¡'ANUIIE¿
Abogada y Notaria
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Carlos Ebert¡to Herrera Recinos
Jefe de la Unidad Asesoria de Tesis
racu|lau (]9 r-Éncras ..rullutcas y noorales
Universidad de San Carlos de Guatémala

Et'utIlauo nt/ellulauo.
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De acuerdo ai rlorrlbiarir¡enio que se rrle lricieta pata revisar ia ies¡s dé ¡a baciiiiiea
GLADYS CATALINA SIÁN CHÁVEZ. IA CUAI SE iNtitUIA "Ai{ÁLISIS JUR|DICO DEL
ARTicuLo 89 DEL cÓDlco DE TRABAJo DE GUATEMALA", presento a usted el
dictamen correspondiente;

a) La i¡-rvesi¡gación feaiizada pó. iá'úáci]¡iiei es de giair ¡mpo¡iancia juiídica y poi io
tanto una contr¡bución científica, pues enfoca un problema que tiene poco tiempo en
la soc¡edad guatemalteca, tomando en consideración que los call centers o
maquilas cibernét¡cas no están reconoc¡das en la legislación de Guatemala

úi Ér rliruajo ¡JU5Ye ull Lu tc ruu urgllu uu y {c(.rrluu, uull ulla tllelo(Jolugla tJasaod ell cl
uso del método c¡entíf¡co; pues utiliza los métodos analít¡co, deduct¡vo, s¡ntético e
¡nduct¡vo, a través de los cuales detem¡nó la importancia del reconocimiento y
respeto a los derechos laborales de los trabaladores de los call centers.

ci Respecio a ias conciusiones y aeeoinei¡dacioires, ia bachi¡ler deiermina que en
Guatemala no se respetan los derechos laborales de los trabajadores de los call
centers y por lo mismo es necesar¡o que sean reconoc¡dos, a efecto de que por esle
medio sean tomados en cuenta para la fúación de salarios.

FACULTAD
JURIDICAS
lnl|.J.:\r
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d)
nac¡onales e intemacionales, más que todo se basa en lo que para el efecto regulan
las leyes nacionales y los conven¡os ratificados por Guatemala sobre los derechos
de los trabajadores.

e) La redacc¡ón del informe es clara, amplia y expl¡cat¡va. La bach¡ller aceptó todas
las sugerencias y correcc¡ones que le hiciera para una mejor comprensión sobre el
temá.

Por todo lo expuesto, concluyo que el trabajo de tes¡s cumple con todos los requisitos
exigidos por el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura
en C¡enc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, razón por la que
apruebo el ¡nforme final y emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el mismo
cont¡núe el trámite para el examen públ¡co de tesis.

Atentamente,

I-icenc iadÍl

t*)fot¿'ofi 
otyl?¿i'o$ffi 

n"'

Maria Ha n
3601

de Tesis
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INTRODUCCfóN

La fúación de salar¡os mín¡mos, las condiciones en que se desarrolla ef trabajo y el

clima laboral de los trabajadores de los centros de llamadas telefón¡cas o call centers;

sqn los aspectos que motivaron a investigar y desarrollar la presente tesis; puesto que

ese sector de trabajadores es muy vu¡nerable a v¡olac¡ones de sus derechos que la

Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, el Código de Trabajo y demás

leyes en mater¡a laboral, garant¡zan a ese sector.

La h¡pótesis fue comprobada puesto que las Comisiones Par¡tar¡as para la FÜación de

Salarios Mínimos, no han tomado en cuenta a los centros de llamadas telefón¡cas para

determinar los salar¡os mín¡mos de estas empresas y tampoco el M¡nisterio de Trabajo

se ha preocupado por ¡nspeccionar en que condiciones y clima laboral prestan sus

servic¡os los trabaiadores de los denominados call cerfers.

La ¡nvest¡gación realizada sobre los centros de llamadas telefónicas, logró sus

objet¡vos, pues se analizó el trabajo tan ¡mportante que realizan estos centros, las

condiciones de traba.io en que prestan los seruicios los trabajadores y los salarios que

perc¡ben; también se determ¡nó que son una fuente muy ¡mportante de trabajo en

Guatemala, la cual se ha incrementado considerablemente; sin embargo, lo pr¡ncipal

fue determinar que no se respetan los derechos laborales de los trabajadores y la

lnspección de Trabajo no ha hecho nada por mejorar esta s¡tuación.

EI presente trabajo cont¡ene cuatro capítulos: el pr¡mer capitu¡o desarrolla ¡o relat¡vo al

trabajo, definición, sujetos dentro del contrato de trabajo, el derecho de trabajo, el clima

laboral y situación actual del clima laboral en Guatemala; en el segundo cap¡tulo se

analiza el salario, sus antecedentes históricos, etimología, definición, princ¡p¡os, teorías

y clases de salar¡os; el capitulo tercero comprende los centros de llamadas telefónicas

en Guatemala, antecedentes h¡stór¡cos, clases de centros de llamadas telefón¡cas y sus

caracterist¡cas; y finalmente el cuarto capítulo hace énfasis en la necesidad de

{D
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reformar el Artículo 89 del Cód¡go de Trabajo, la protección legal del salario,

desigualdad de condic¡ones de trabajo de los trabajadores de los call centers,

ausent¡smo laboral y el bien juríd¡co tute¡ado.

La metodología util¡zada para la ¡nvestigac¡ón, cons¡st¡ó en el anál¡s¡s de la doctrina y la

legislación en mater¡a laboral; la deducción perm¡t¡ó elegir los temas más importantes; y

Ia inducción y la síntes¡s se ut¡l¡zó paÍa elaborar el contenido temát¡co referente a los

centros de llamadas telefónicas en Guatemala. La recolección del material y

documentos ana¡izados se real¡zó a través de la técnica b¡bl¡ográfica.

Esperando que el conten¡do del ¡nforme de tesis llame la atención de las autor¡dades de

trabajo para una posterior reforma del Cód¡go de Trabajo; asi como de los estud¡osos

sobre el tema de los call centers.

{ii)



ffiCAP¡TULO I

1. El traba¡o

Por su relac¡ón al tema que se aborda en esta ¡nvest¡gac¡ón, se considera de suma

imporiancia refer¡rse al trabajo, ya que a consecuencia de él es que se origina el

establecimiento y pago del salar¡o; es por ello que en el presente capítulo se anal¡zan

aspectos ¡mportantes sobre el m¡smo.

El trabajo es cons¡derado el elemento que d¡ferenció al hombre de las otras especies

anímales en los albores de la human¡dad; además, se le atribuye una ¡nfluencia

dinám¡ca en el desarrollo del hombre primitivo a lo que éste es al día de hoy. En tal

v¡rtud, es importante tener una def¡n¡ción de d¡cho concepto, especialmente desde la

ópt¡ca jurídica que es el punto de vista en que se aborda el presente infome f¡nal.

A cont¡nuación y para efectos del presente estudio, se hará un anális¡s de todo lo

referente al derecho de trabajo y su regulación en la legis¡ac¡ón guatemalteca.
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La definic¡ón teórica de trabaio puede ser dada desde perspect¡vas dist¡ntas. Una

aproximación básica de este vocablo lo presenta como una valorac¡ón del esfuerzo

realizado por un ser humano, No obstante ello, trabajo se puede def¡nir desde varios

puntos de vista, dependiendo del enfoque que se le de.

Así la Academia de la Lengua Española para defin¡r el trabajo, dentro de otras

acepc¡ones, indica: "Ocupación retribuida. Esfueeo humano apl¡cado a la producción

de riqueza. Se usa en contraposición de cap¡tal".1

Es obv¡o que una def¡n¡c¡ón como la anterior no incluye todo el conienido de lo que

comprende la locución trabajo; sin embargo, algunos aspectos del mismo y otros se

consideran inclu¡dos de forma tácita. Así se encuentra que se ¡ncluye el esfuerzo

humano, lo cual s¡gnifica que sólo el hombre es capaz de trabajar, esto tiene

implícitamente el elemento consciente del ser humano, el cual no está en las especies

an¡males fuera del hombre; es dec¡r, que la persona qué trabaja real¡za una act¡v¡dad

consciente e intelig¡ble.

l RealAcademia Española. Dicc;onario dé la Lengua espafiola. Htu/www.buscon.Ée.es/drael/

{Guatema¡a, 10 de enero de 20'12).



ejemplo, el trabajo consiste en uno de los tres elementos que determinan toda

producción; como sucede mn la tierra y el d¡nero. De esta manera, se tiene una

aproximación a lo que de forma habitual todos los c¡udadanos entienden por trabajo y

claramente se puede determ¡nar que d¡cho concepto t¡ene var¡as formas de ut¡l¡zarse.

Como se inf¡ere de lo expuesto, se considera el trabajo como la acc¡ón que realiza una

persona que se ocupa de llevar a cabo una serie de tareas o actividades; ya sea a n¡vel

fís¡co o bien intelectual con un fin determ¡nado, por lo que es una tarea prop¡a del ser

humano.

Entiéndase éntonces que es una act¡vidad que requiere un esfuerzo fisico o mental

para desarrollar la más amplia gama de tareas sobre cualquier materia prima. Desde

esta perspectiva de dicha locución de trabajo, el autor Gu¡llermo Cabanellas ind¡ca que

es: "El esfuerzo humano, físico o intelectual, aplicado a Ia obtenc¡ón o producc¡ón de la

riqueza. Toda act¡v¡dad susceptible de valoración económ¡ca por la tarea, el tiempo o el

rend¡miento'.2

'zCabanellas Guillermo. Diccionario enciclopéd¡co ds derecho u6ual. Tomo Vl. Pág. 456.

3



Con esta def¡nic¡ón se puede corroborar el sent¡do común de d¡cho habajo,

todos confluyen en que es una act¡v¡dad humana que implica un esfuerzo

¡nte¡ectual o de ambos, para producir bienes y serv¡cios que satisfagan las

necesidades de la soc¡edad.

f;tnt"5
r;,i*,r9

l¡, qF'/
físico o

distintas

Sin embargo, s¡endo que esta investigación se aborda desde el punto de vista juríd¡co,

se considera oportuno transcribir lo que el refer¡do autor indica al respecto desde este

punto de v¡sta, y lo define en los s¡gu¡entes términos: "Para el derecho laboral, en ¡a

más estricta sign¡f¡cac¡ón jurídica del trabajo, por éste se comprende la prestac¡ón

real¡zada a otro, mediante contrato o acuerdo tácito de voluntades, a cambio de una

remuneración por tal concepto, y en s¡tuación de subordinación y dependencia".3 El

enfoque es más para referirse a la relación entre dos personas con ocasión deltrabajo.

Desde el punto de vista del derecho de trabajo se ¡ncluyen otros aspectos, tales como

acuerdo de voluntades, situac¡ón de dependencia y con conten¡do económico; este

último es de suma importancia ya que como se desarrollará en el capítulo que

corresponde, a esto se le denomina salar¡o y precisamente para la fijación del mismo es

que se propondrá que se deben tomar en cons¡deración aspectos que de momento el

Código de Trabajo no los incluye; probablemente debido a la época en que dicho

3 tbid, Pág. as7.
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imperaba en Guaiemala una realidad *Wcuerpo normativo se promulgó, pues

d¡st¡nta a la que se v¡ve al día de hoy.

L2" lmportanc¡a del trabajo

La ¡mportancia del trabajo radica en que es el med¡o a través del cual el hombre crea

bienes de toda clase y los más var¡ados serv¡cios para satisfacer las neces¡dades

ex¡stentes de la sociedad; además, es cons¡derado como la fuente que genera riqueza

de cada país, ya que s¡ no ex¡stiera tampoco exist¡ria producción y no habría

sat¡sfactores para las necesidades de la human¡dad. Por ello el autor Konstantinov,

indica: "La producc¡ón de bienes materiales es la cond¡ción esencial y decisiva de la

vida humana. Para viv¡r los hombres neces¡tan alimento, vestido, vivienda, combust¡ble,

etc., y para llegar a poseer dicho medios necesitan producirlos".a Además, explica que

el hombre se remontó sobre el mundo animal y logró someter a las fuerzas naturales y

desarrollar la cultura, grac¡as prec¡samente a la producc¡ón de bienes materiales

med¡ante el trabajo.

Nótese que los animales se al¡mentan de plantas y otros animales, util¡zando así los

med¡os de existenc¡a que Ia naturaleza les ofrece ya acabados, de ahí que dependan

o 
Konstiant¡nov, F.V. Fundamentos de l. filosofia marx¡sta. Pá9. 168
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totalmente de la naturaleza que les rodea. En tanto

pasivamente a la naturaleza; actúa sobre ella y, por medio del trabajo, dom¡na a las

fuezas naturales y las pone a su servicio elaborando con ellas sus ¡nstrumentos de

habajo y los medios de su ex¡stenc¡a; de este modo, el hombre se d¡stingue de los

animales y es prec¡samente el trabajo la act¡vidad encaminada hacia ese f¡n.

De tal modo que s¡n habajo el ser humano dependería totalmente de la naturaleza

como el reino an¡mal, pero eltrabajo como actividad productiva perm¡t¡ó a la humanidad

dom¡nar las fuezas de la naturaleza y aprovecharlas en su benef¡c¡o; por eso, cada día

se crean e ¡mplementan nuevas formas de producc¡ón y técn¡cas más avanzadas en

beneficio de la sociedad humana; de ahí se infiere la importancia del habajo para el

hombre individual y colectivamente considerado.

1.3. Patrono

El s¡stema product¡vo del modelo capitalista de producc¡ón que en Guatemala impera

en la época actual, al hombre lo coloca en dos posibles posiciones, ya como el que

provee los medios de producción o como el que proporciona su fuerza de trabajo, de

acuerdo a su estatus económ¡co. De esa manera al pr¡mero se le denomina el

empleador o patrono.

l'"\$4:A
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El empleador o patrono es quien contrata a pefsonas indiv¡duales parc rcalizat

act¡vidades encam¡nadas a la producción de bienes y serv¡cios. El empleador o patrono

puede d¡vidirse en dos categorías, el pr¡mero de ellos es el Estado, que contrata a los

denominados serv¡dores públicos a fin de llevar adelante la actividad propia de la

admin¡strac¡ón públ¡ca y cumplir así los fines para los cuales se organ¡za el Estado

La teoría liberal propugna un Estado pequeño, que cumpla los fines más elementales

del mismo y todo lo demás deber quedar en manos de la iniciat¡va privada El

pensamiento opuesto sost¡ene que el Estado deber ser ¡ntervencionista, aboga por un

Estado fuerte que contrate a gran número de personas y asi proveer de trabajo a un

vasto sector de la población. Siendo que ambos postulados teóricos son extremos, al

dec¡r del autor Samuelson Paul ind¡ca: "N¡nguna sociedad contemporánea encaja

perfectamente en una de estas categorías extremas. Son todas economias mixtas. En

la que hay elementos de la economía autoritaria y de mercado".5 En consecuencia,

será cada situac¡ón particular la que determinará el tamaño del Estado que realice entre

otras funciones, la de empleador.

El segundo empleador, es pr¡ncipalmenle el empresario particular, es dec¡r

perteneciente a lo que comúnmente se denom¡na ¡niciat¡va pr¡vada; pues a pesar de no

5 Samuelson, Paul A. y William D. Nordhaus. Eco¡omía. Pág. 7.
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ser e¡ único, si es el más importante dentro de un modelo cap¡talista de producc¡ó <gil
como el que se vive en Guatemala.

EIlo en virtud de que es dicha persona sea ind¡v¡dual o jurídica, la que se dedica a

actividades product¡vas de naturaleza económ¡ca que genera la r¡queza de cada país;

pues con su iniciat¡va incursiona en la aventura del mercado, arriesgando sus bienes a

los vaivenes de la oferta y demanda; pero con su acción genera trabajo para un

considerable número de personas denominadas trabajadores e indirectamente

proporciona trabajo a otros empresarios de sectores económicos diferentes; tales como

telefonias, gasol¡neras, venta de repuestos de vehículos y lubr¡cantes, por c¡tar sólo

algunos ejemplos.

Sobre el vocablo patrón, el autor Gu¡llermo Cabanel¡as, sólo se limita a expl¡car que:

"En América, en los significados laborales, patrono o empresario, es quien organiza o

explota alguna empresa".u Se cons¡dera que la def¡n¡c¡ón se queda corta, puesto que

d¡cha definición no comprende el conten¡do total del térm¡no ya como ¡nst¡tución jurídica

o como económ¡ca.

6 Cabanellas, Gu¡llermo. Ob. Cit. Pág. 15S.
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En tanto que el leg¡slador guatemalteco s¡ incluyó una defin¡c¡ón más completa Fg
palrono, ya que en el Artícu¡o 2 del Código de Trabajo, se le def¡ne así: "Patrono es

toda persona ¡ndiv¡dual o jurídica que utiliza los servic¡os de uno o más traba.iadores, en

v¡rtud de un contrato o re¡ac¡ón de trabalo". Perc regula que los trabajadores del Estado

no están sujetos a las disposic¡ones del d¡cho cuerpo no¡mativo; pues como bien es

sabido, los serv¡dores públicos están sujetos a un régimen jurídico espec¡al que regula

su relación laboral con su patrono.

'1.4. Trabajador

En el proceso product¡vo cada elemento es necesar¡o para obtener el resultado

deseado, y el trabajador es esencial dentro del proceso productivo, por lo que es

importante tener una ¡dea general de d¡cho sujeto así como un panorama desde el

punto de vista.iurid¡co.

Las neces¡dades de la poblac¡ón son muchas y para satisfacerlas es la empresa la

organ¡zac¡ón en que se comb¡nan los distintos factores de producc¡ón; por ello el autor

Anton¡o Barros de Castro dice: "La actjv¡dad de la empresa o un¡dad productora

cons¡ste en emplear hombres, proporcionándoles equipo y demás ¡nstrumentos de



trabajo para que procesen Ia elaboración de insumos, que a su

dest¡nados a otras empresas o al consumo de la colect¡vidad".7

En ese orden de ideas, el autor Lu¡s Fernández Molina ¡ndica: "En térm¡nos generales,

es trabajador toda persona que realiza un trabajo, esto es, todo individuo que trabaja'.8

Tamb¡én el tratad¡sta Manuel Ossor¡o indica lo siguiente: "Trabajador según el

diccionario de ¡a academ¡a se llama asi a la persona que trabaja".e

Es evidente la falta de una definic¡ón juríd¡ca doctrinar¡a que contenga los pr¡nc¡pales

elementos y característ¡cas de lo que se debe entender por trabajador; en virtud de ello,

se considera apropiado transcribir la definic¡ón establec¡da en el ArtÍculo 3 del Código

de Trabajo, que preceptúa: "Trabajador es toda pelsona individual que presta a un

patrono sus servicios materiales, ¡ntelectuales o de ambos géneros, en virtud de un

contrato o relac¡ón de trabajo". D¡cha deflnición es más completa, pues aclara que

trabajador siempre va a ser una persona ¡ndividual; además, para tener tal cal¡ficativo

juríd¡co debe estar al serv¡cio de un patrono y ligado jur¡dicamente a é1.

Como se puede notar, paÍa la producción de bienes y servicios necesar¡amente se

debe dar una interacc¡ón entre capital y trabajo, o d¡cho en otros térm¡nos, entre

7 Barros de Castro, Antonio. lnt¡oducc¡ón a la economia. Pág. '120.
3 Fernández Mol¡na, Luis. Derecho laboral guatémalleco. Pág. 152.
e Ossorio, Manuel. Oicc¡onario de cienc¡as iu¡ídicas, políticas y sociales. Pág. 729.
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patronos y trabajadores; ya que d¡chos su.ietos se neces¡tan mutuamente, puesto que

de manera aislada no pueden generar la producción. Pero como es bien sab¡do, las

relaciones que se dan entre las personas deben estar sujetas a reglas. Para evidenciar

lo expuesto vasta una simple mirada a los distintos hogares para darse cuenta que

siempre hay reg¡as que todos los miembros deben cumpl¡r, y ahí donde no las hay se

vive en un desorden. lgualmente sucede en ias demás áreas donde el hombre se

desarrolla y por eso es que existe el derecho; tema que se referirá como preámbulo

para hablar ya de una rama específica y la princ¡pal de este anál¡s¡s, es dec¡r el derecho

de trabajo.

1.5. Derecho

Es obv¡o que entre los seres humanos se dan relaciones de la más variada naturaleza y

para que éstas estén dentro de un marco de certeza es que se creó elderecho; a fin de

normar la conducta del hombre en soc¡edad así como las relaciones con sus

semejantes; en tal sentido se expone una definición de derecho.

Para def¡n¡r el derecho es necesar¡o que se tenga claro el concepto de norma jurídica,

más comúnmente conocida como la ley en su más pura expresión; dist¡nta de la ley

moral y los convenc¡onalismos sociales.

71
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Sobre la ley, el tratad¡sta Manuel Ossorio ind¡ca: "Se ent¡ende por ley toda noma

jurídica regu¡adora de los actos y de las relaciones humanas, aplicable en determinado

tiempo y lugar. Dentro de esa idea, seríá ley todo precepto d¡ctado por aulóridad

competente, mandando o prohib¡endo una cosa en consonánc¡a con la.¡usticia y para el

bien de los gobernados".lo A pesar de que la ley es una parte muy ¡mportante del

derecho, no es el derecho, aunque en ocasiones se les utiliza como sinónimos existen

d¡ferenc¡as entre uno y otro término. No obstante ello, algunos autores al definir el

derecho, ind¡can que éste es el agrupam¡ento de todas las leyes gue están v¡gentes en

un Estado y época determinada y lo ident¡fican como derecho objet¡vo.

Derecho desde el punto de vista refer¡do, el autor Eduardo Garcia Maynes lo define

diciendo que: "Es el mnjunto de normas. Trátase de preceptos imperat¡vo-atr¡butivos,

es dec¡r, de reglas que, además de imponer deberes, conceden facultades".ll

1.6. Derecho de trabajo

Las re¡aciones entrc patronos y trabajadores no necesadamente son siempre cordiales,

pues el materialismo h¡stór¡co descubrió la ley de unidad y lucha en contrarios, de

conformidad con la cual, ambos sujetos pertenecen a polos opuestos, mantienen una

10 ossorio, Manuel. ob. c¡t.
11 García lllaynes, Eduardo.

Pá9.424.
lnt¡oducc¡ón al estudio del do.ocho. Pá9. 36.
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rucha entre s¡ pero con ocas¡ón de ra producc¡ón están ¡rremediabremente un¡dos. ffi
lucha quedó ev¡denc¡ada con la exposición de Carlos Marx.

El autor Mario de la Cueva, indica al citar a d¡cho autor que: "Éste vio el problema con

mayor clar¡dad y en una época que contaba con Ia exper¡encia de los primeros

c¡ncuenta años del siglo, pudo afirmar que la prop¡edad privada, al div¡dir a los hombres

en propietarios y en los s¡n-t¡erras y consecuentemente en dos clases soc¡ales, había

producido la oposición de los grupos, la cual, a su vez condujo a la lucha de clases.

Evidencia de esta lucha se encuentra en toda la h¡storia de la humanidad, desde la

comun¡dad pr¡m¡tiva hasta el cap¡tal¡smo, pero la dialéct¡ca ha probado que en la

sociedad todo cambia".12

El egoísmo es una de las característ¡cas prop¡as del ser humano, pues cada uno busca

su propio beneficio y s¡ a ello se añade Ia doctr¡na económ¡ca l¡beral que propugna que

las reglas de todo mercado, sn este caso el laboral, las deben fijar las leyes de oferta y

demanda; es dec¡r, que se concebia que patronos y trabajadores estaban en igualdad

de cond¡ciones paia contratar. Pero h¡stóricamente, ya ha sido demostrado que estos

dos sujetos están en desigualdad de condic¡ones para negociar; ya que uno es déb¡l y

otro fuerte, por tal motivo se desarrolló una lucha a f¡n de que el Estado tutele a los

trabajadores.

tt De la Cueva, Mario. El nuevo derecho mexicano de trabe¡o. Pág. 1 1
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Derechos del Hombre, aprobada el 10 de d¡ciembre de 1948; la cual recog¡ó los

principios generales fundamentales de¡ derecho del trabajo, los que servirían para

asegurar al trabajador y a su fam¡l¡a una existenc¡a conforme a la dignidad humana.

El maestro Landelino Franco dellne el derecho de trabajo como: 'EI conjunto de

princip¡os y normas que t¡enen por final¡dad pr¡ncipal la regulac¡ón de las relac¡ones

jurídicas entre patronos y trabajadores, en referencia al trabajo subord¡nado,

¡ncluyéndose las normas de derecho ind¡vidual y colectivo que regulan los derechos y

deberes de las partes entre sf y las relaciones de éstas con el Estado". 13

1.7. Fuentes del dérecho de trabajo

Trad¡c¡onalmente es bien conoc¡da la ya clás¡ca d¡v¡sión de las fuenles del derecho en

formales y reales. Además también se habla de fuentes d¡rectas e ¡ndirectas. El

licenc¡ado Landelino Franco, al referirse a las fuentes, c¡tando a Gu¡llermo Cabanellas

¡ndica que: "La fuente del derecho como: pr¡ncip¡o, fundamento u origen de las normas

jurídicag y, en espec¡al del derecho pos¡tivo v¡gente en determinado pa¡s o época.

13 Franco López, César Landelino. Derccho sustantivo indiv¡dual del trabajo. Pág. 20.
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Agregando el citado autor que fuentes son entonces, todas aquéllas que o bien ,W
origen a normas o determinen las pautas a que lales normas deben ajustarse".la

En Guatemala la pr¡ncipal fuente del derecho es la \ey. Pero ésta a su vez t¡ene su

origen en los fenómenos sociales, históricos, ideológicos que acontecen en el seno de

la soc¡edad; por ello se cons¡dera necesar¡o referir las fuentes reales del derecho

laboral; ya que en ellas se encuentran los mot¡vos que dieron or¡gen a la regulación

actual y posteriormente en otro capítulo exponer el fenómeno actuali debido a las

nuevas formas de producción y nuevas activ¡dades económ¡cas que no eran

desconoc¡das en la época en que se promulgó el actual Cód¡go de Trabajo. Al respecto

de estas fuentes el autor Luis Fernández Molina ind¡ca: "Son los elementos creadores

de los mandamienlos para la conducta de los hombres, de ¡as que saldrán las normas

jurídicas para el derecho positivo".15

Al día de hoy es indiscut¡ble c¡entificamente la jmportanc¡a y trascendencia del kabajo

para la sociedad; sin embargo, para que se tenga un buen grado de productividad es

indispensable que se desarrolle en un cl¡ma laboral apropiado; pero ¿qué se debe

entender por clima laboral y qué aspectos corresponde cons¡derarse para su adecuada

1' ria. eag. z:.
$ Fernández l\4olina, Lüis. Ob" C¡t. Pá9. 90.
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seevaluac¡ón? Para responder a d¡cho cuestionam¡ento es que

abordará dicho tema.

a cont¡nuac¡ón

1.8. El clima laboral

El Artículo 89 del Código de Trabajo v¡gente responde a una real¡dad soc¡al que en su

momenlo se daba en Guatemala; pero dichas circunstancias han var¡ado, ya que al dia

de hoy ex¡sten muchas empresas mercant¡les que se ded¡can a la más var¡ada gama de

actividades económ¡cas producto del desarrollo tecnológico, avance de la c¡enc¡a y los

medios de producción, así como las nuevas necesidades de la soc¡edad actual; en ese

orden de ideas se anal¡zarán otros aspectos que tamb¡én se dan ianto en el trabajo

como en elentorno dentro delcualse desarrolla el m¡smo.

Aspectos como el denom¡nado cl¡ma laboral, no se cons¡deró n¡ s¡qu¡era al reformarse

el articulo relacionado en 1992; no obstante que para ese entonces ya ex¡stía loda una

teoría sobre el denominado clima laboral; razón por la cual a cont¡nuación se tratará

d¡cho tópico.

16



esla tesis; es necesar¡o establecer el concepto del m¡smo y algunos aspectos que se

deben tomar en cuenta para su evaluac¡ón.

Se ent¡ende por clima laboral "El conjunto de propiedades del amb¡ente laboral,

percibidas d¡recta o indirectamente por los empleados que se supone son una fueza

que ¡nfluye en la conducla del colaborado/'.16 Desde este punto de vista, el clima

Iaboral es s¡nón¡mo del ambiente de kabajo.

También se le def¡ne ind¡cando que: "Es e¡ med¡o amb¡ente humano y fís¡co en el que

se desarrolla el habajo cotidiano, influye en la satisfacc¡ón y por lo tanto en la

product¡vidad. Está relacionado con el saber hacer del directivo, con los

comportamientos de las personas, con su manera de trabajar y de relac¡onarse, con su

¡nteracc¡ón con la empresa, con las máquinas que se utilizan y con la propia actividad

de cada uno".17

Al respecto se puede dec¡r que el cl¡ma no se ve ni se toca, pero tiene una ex¡stenc¡a

real que afecta todo lo que sucede dentro de la organjzac¡ón y a su vez; el clima se ve

16 Saavédra Luna, Anabéfl de Jesús y Wéndy Roxana, Rivera Morales. El cl¡ma organiz¿cional y ru
_ reporcusión en €l rendimiento de la productividad. Pá9. 9.
' http://www elmundo.es/sudinero/notic¡as/noti12.html/ Clima laboral. (Guatemala, 20 de febrero de

2012).
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afectado por casi todo lo que sucede dentro

conservar a las personas que se adaptan

perPetúen.

de ésta. Una organizac¡ón

a su clima, de modo que
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sus patrones se

El Código de Trabajo de Guatemala, en el Artículo '197, norma: "Todo empleador está

obligado a adoptar las precauciones necesarias para proteger ef¡cazmente la vida, la

seguridad y la salud de los trabajadores en la prestac¡ón de sus servicios. Para ello

deberá adoptar las medidas necesarias que vayan d¡rigidas a:

a) Preven¡r acc¡dentes de trabajo, velando porque la maqu¡nar¡a, el equipo y las

operac¡ones de proceso tengan el mayor grado de segur¡dad y se mantengan en un

buen estado de conservac¡ón, func¡onamiento y uso, para lo cual deberán estar

sujetas a ¡nspección y manten¡mienlo permanente;

b) Prevenir enfermedadés profes¡onales y e¡¡m¡nar las causas que las provocan;

c) Prevenir ¡ncend¡os;

d) Proveer un amb¡ente sano de trabajo;

e) Suministrar cuando sea necesar¡o, ropa y equ¡po de protección apropiada,

dest¡nados a evitar accidentes y r¡esgos de trabajo;

18



Colocár y mantener lo resguardos y protecciones a las máquinas

¡nstalaciones, para evitar que las mismas puedan derivar r¡esgos

trabajadores;
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g) Advertir a los trabajadores de los pel¡gros que para su salud e integridad se deriven

del trabajo;..."

De Io anter¡or se deduce que el patrono debe de garanlizar al trabdador su seguridad,

salud y la vida; y el Estado a lravés del Min¡sterio de Trabajo y de Previs¡ón Social

específicamente Ia lnspección General de trabajo, está facultado para verificar que se

cumplan esas dispos¡ciones establecidas en la ley.

Lo anter¡or está preceptuado en el Artículo 278 ptimer párIafo del Cód¡go de Trabaio,

que regula: "La lnspecc¡ón General de Trabajo, por medio de su cuerpo de ¡nspectores

y trabajadores soc¡ales, deben velar porque patronos, trabajadores y organizaciones

s¡nd¡cales, cumplan y respeten las leyes, conven¡os colect¡vos y reglamentos que

normen las condiciones de trabajo y previs¡ón social en vigor o que se emitan en el

futuro... "

En el m¡smo orden de ideas, el Artículo 281 del cuerpo legal c¡tado, regula: "Los

¡nspectores de trabajo y los trabajadores soc¡ales, que acred¡ten debidamente su

19



continuac¡ón: a) Pueden v¡s¡tar los lugares de trabajo cualquiera que sea su naturaleza,

en d¡st¡ntas horas del día y aun de la noche, s¡ el trabajo se ejecuta durante ésta, con el

exclus¡vo objeto de velar por lo que expresa el artículo 278;... "

De manera que algunos aspectos que conforman el clima laboral están d¡spersos en el

ordenamiento juríd¡co de Guatemala; así por ejemplo el Artículo 281 literal d) del mismo

Código norma: "Pueden examinar las condiciones hig¡énicas de los lugares de trabajo y

las de seguridad personalque estos ofrezcan a los trabajadores y, muy part¡cularmente,

deben velar porque se acaten todas las dispos¡c¡ones en vigor sobre prevención de

acc¡dentes de trabajo y enfermedades profesionales, dando cuenta ¡nmediatamente a

autoridad competente, en caso de que no sean atendidas sus observaciones, pud¡endo

en caso de un pel¡gro ¡nminente para la salud o la seguridad de los trabajadores

ordenar la opción de medidas de apl¡cación inmed¡ata;"...

Con relac¡ón a lo anteÍiormente expuesto, es evidente que hay obligac¡ón para el

patrono de dar todo lo necesar¡o para que el fabajador ejecule sus labores en las

mejores condiciones y con ello prevenir acc¡dentes por ocas¡ón de su trabajo, prevenir

enfemedades, incend¡os; pero tamb¡én hay obligac¡ón del Estado a través de la

lnspección General de Trabajo, de verificar las dispos¡c¡ones legales de la seguridad

en el trabajo y de cumplirse con las observaciones que haga la ¡nspecc¡ón en las
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mejoras, y si no cumplen; pueden acud¡r a los tr¡bunales comunes pa€ que impongan

las penas relat¡vas por faltas.

Asi lo regula el Artículo 272 del Cádigo citado; "S¡n perju¡cio de que por su naturaleza

del hecho comet¡do o de la omis¡ón en que se haya ¡ncurrido, los tr¡bunales comunes

pueden ¡mponer panas d¡st¡ntas, las faltas de trabajo o prev¡s¡ón social se deben

sancionar asi: ... d) Las v¡olaciones a las dispos¡ciones precept¡vas del título quinto de

este Cód¡go, u otra ley o d¡sposic¡ón de trabajo o de previs¡ón social reférente a higiene

y seguridad en el trabajo que haya cometido algún patrono da lugar a la imposición de

una multa enlre seis y catorce salarios minimos mensuales en vigor para las

actividades no agrícolas...'

De manera que corresponde a la lnspecc¡ón General de Trabajo velar por el efectivo

cumpl¡m¡ento de Ia ley; a fin de que los empleadores cumplan con sus obligaciones

respecto del ambiente de trabajo de sus empleados; para que estos realicen sus

labores en un amb¡ente seguro no sólo para prevenir acc¡dentes de trabajo sino

también para que su salud no se exponga a contraer enfermedades.

21
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1.9. S¡tuación actual del clima laboral en Guatemala

El cl¡ma laboral se refiere al conjunto de propiedades med¡bles de un ambiente de

trabajo, según son percibidas por qu¡enes lrabajan en él; por esto para las empresas

resulta importante med¡r y conocer el clima organizacional; ya que éste puede impactar

sign¡ficativamente en los resultados económlcos y desempeño de sus trabajos.

Para que ex¡sta un buen cl¡ma laboral, es ind¡spensable que las personas encargadas

procuren prop¡c¡ar un amb¡ente laboral en donde trabajadores cuenten con buena salud;

esto le garantizará al patrono que un empleado no se ausentará de sus labores por

enfermedades o acc¡dentes por ocasión del trabajo.

Para Guatemala es un reto el clima laboral y la salud ocupacional, deb¡do a que las

¡nstituciones encargadas en ese tema son el lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad y el

Ministerio de Trabajo y de Prev¡s¡ón Soc¡al; pero por la escasez de recursos y de

personal no t¡enen cobertura para este problema. Ex¡ste también la Asociación de

Med¡c¡na del Trabajo de Guatemala (ASOMET), una entidad reconocida porel Colegio

de Méd¡cos de Guatemala, que agrupa a más de 80 profes¡onales que trabajan en el

campo de la salud y segur¡dad ocupacional; sin embargo, eslas ¡nstituc¡ones no son
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suf¡c¡entes para prevenir, proteger y eténder a los trabajadores oe enfermedade$/

accidentes que ocunen a consecuencia de su trabajo.
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2. El salar¡o

En la comunidad pr¡mitiva no se conc¡bió el salar¡o, en v¡rtud de que las relac¡ones

sóciales de producción que se daban entre los hombres eran de cooperación mutua; es

decir, que la cooperación que cada miembro de la tribu aportaba para la consecución

de sus sat¡sfactores era para el beneficios de todos en general y no para un patrono en

part¡cular. S¡n embargo, la historia de la human¡dad mueslra que a través de¡ desarrollo

histórico de la sociedad al instaurarse un nuevo modo de producc¡ón, el esclavismo; dio

inicio a Ia activ¡dad de trabajo, pero sin más compensac¡ón que lo bás¡co para la

subs¡stencia del esclavo, en tal sentido no se conoc¡ó e¡ salario en dicha época.

Como los camb¡os de modos de producción no fueron abruptos, sino que

paulat¡namente se fueron instau¡'ando en el seno de¡ modo de producción ¡mperante, ya

que se gestaban y desarrollan las nuevas relaciones soc¡ales de otro modo de

producción, pero no eran las más importantes s¡no que propiciaban el cambio; tal y

como lo establece Ia ley dialéctica de la negación, según la cual las nuevas relaciones

sociales se cim¡entan negando la anterior.
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que perdura al día de hoy; por lo que a cont¡nuac¡ón se expondrán de forma concisa los

antecedentes históricos del salario.

2.1. Antécedentes histór¡cos del salario

El salario nace en: "Nueva Zelanda y Perú fueron los pr¡meros países que legÍslaron

sobre esta mater¡a y la Organización lnternacional de Trabajo en su XVI convención en

'1,928 la inst¡tuyó para los demás países".18

Po¡ ot¡o lado, la historia del salario en Guatemala nace de la explotac¡ón constante

hac¡a el trabajador y, ello obligó al pueblo a camb¡ar y luchar por su derecho a partic¡par

en la política delpaís y principalmente en la política del salar¡o.

En Guatemala la Revolución de Octubre de 1944, d¡o apertura a una leg¡slación laboral

de vanguardia, a través de la promulgac¡ón constituc¡onal y la creación del Código de

Trabajo.

13 http:/ vwwmonografias.com/trabajosl2/salare)dsalarex.shtrhvAntocedentes histódcos dcl galario

(Guatemala, 30 de diciembre de 2012).
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Eltérmino salar¡o deviene; "De salar¡um, voz lalina que der¡va de sal, que antiguamente

era la forma de reconocer pagos. El término sueldo es una derivac¡ón de soldada que

equ¡valía decir el pago que recibía la tropa, el soldado. Son varios los términos que en

castellano se han empleado para refer¡rse a este conceplo, entre ellos paga, estipendio,

mesada, jornal, remuneración, emolumento, d¡eta, retribución".1s

Cabe exclu¡r por no ser de conten¡do laboral los téaminos honorarios, asesorías,

corretaje. Los térm¡nos más usados son sueldo, salar¡o, prácticamente s¡nónimos, cuya

d¡ferenc¡a es muy sut¡ly acaso subjet¡va.

Aqui denota la referencia a que la remunerac¡ón es exclus¡va de salar¡o y así

suces¡vamente únicamente se hace uso del término salario e incluso en lo relat¡vo a las

medidas precautorias como los embargos. De la propia etimología se puede notar que

el salario bien puede ser en efectivo o en especie; entiéndase por el primero el que se

paga en d¡nero circulante al trabajador y el segundo el que se compone de b¡enes

d¡st¡ntos a la moneda que se le entregan al lrabajador, de conformidad con los usos de

las distinlas localidades.

]e Femández Mol¡na. Ob. cit. Pág. 236
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La naturaleza juridica del salario deviene de la autonomía contractual que se da entre

patrcno y trabajador; lo que se deduce del Artículo 18 del Código de Trabajo de

Guatemala que regula: "Contrato de trabajo, sea cual fuere su denominac¡ón, es el

vínculo económico-jurídico mediante el que una persona (trabaiador), queda obligada a

prestar a otra (patrono), sus serv¡c¡os personales o a ejecutarle una obra,

personalmente, bajo la dependenc¡a continuada y dirección ¡nmed¡ata o delegada de

esta últ¡ma, a camb¡o de una retribución de cualquier clase o forma".

De Io anter¡or se analiza, que el monto del salario o la manera de calcularlo queda

sujelo a la autonomía négocial de las partes de los contratos de trabajo; esta autonomía

¡nd¡vidual en materia de trabajo t¡ene varias limitaciones; de las cuales se puede

destacar fundementalmente la nulidad de Ia cláusula contractual que deriva de

establecer un salario ¡rrisorio o desproporc¡onado a las neces¡dades del trabajador.

La eflcac¡a de la determinac¡ón individual cuando existe una norma aplicable a la

relación de trabajo; deriva en que se debe de establecer un salario mín¡mo para

compensar las desigualdades entre tÍabajador y patrono.
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2.4. Definición de salario

Para entender los antecedentes del salar¡o es necesar¡o tener presente qué es y para

flnes de la presente investigac¡ón; se puede detinir en términos generales: como todo

pago que el lrabaiador rec¡be a camb¡o de su fueza de trabajo y éste puede ser en

especie o moneda. El salario nace de la neces¡dad del ser humano para subs¡st¡r él y

su famitia y esto le permite progresar de manera ¡nmediata o mediata a una sociedad y

a un país.

En la relac¡ón laboral eltrabajador presta sus serv¡c¡os a un empresar¡o que se obliga a

remunerarlo. Es por ello, que el salario es la obligac¡ón básica del empresar¡o en ia

relación de trabajo y su incumpl¡miento faculta al trabajador para sol¡citar la extinc¡ón

del contrato con derecho a rec¡b¡r la ¡ndemn¡zación que correspondería a un desp¡do

injusto.

Para el autor Lu¡s Fernández Mol¡na, el salar¡o es: "En términos generales, cualquier

prestac¡ón que obtiene el trabajador a cambio de su trabajo. Es lo que vale su trabajo.

Es la suma de b¡enes de contenido económico, o cuantif¡cables en d¡nero, que el

patrono está d¡spuesto a darle y eltrabajador está dispuesto a obtener como mín¡mo, a
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cambio de ese valor ¡ntang¡ble que llamamos su fuerza de trabajo".2o O sea

salario es la compensac¡ón que el trabajador rec¡be y que constituye el ¡ngreso

perm¡te la subsistencia prop¡a y de su familia.

El l¡cenciado Rolando Echeverría Morataya, al defnir el salario ¡ndica: "Es la

participación que t¡enen los trabajadores por su aportación directa en un proceso

productivo determ¡nado, teniendo en cuenta que la final¡dad pr¡nc¡pal, es el

21

20 Fernández Mohna. Luis Ob. Cit. Pág. 235.
'' Echevería lvlorataya, Rolando. Derecho del trabajo L Pá9. 120
.. Cabane as. Guit¡ermo. Ob. Cit. pá9. 274 
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sostenim¡ento y el desarrollo de los trabajadores y sus fam¡lias"

Por su parte el autor Guillermo Cabanellas define el salario como: "Es la compensación

que rec¡be el obrero o empleado a cambio de ceder al patrono todos sus derechos

sobre el trabajo ¡ealizado".z2 Se ent¡ende entonces que es una retr¡bución que el

patrono está obligado a pagar al trabajador y que puede calcularse de d¡st¡ntas formas;

s¡n perjuicio de otras retribuciones que se le den, tales como gratificaciones,

participación en ventas o en utilidades, entre otras.

En la legis¡ación de Guatemala cabe mencionar la definición de salar¡o que regula el

Artículo 88 del Código de Trabaio de Guatemala: "Salar¡o o sueldo es la retribución que



de la relación dé trabajo vigente entre ambos. Salvo las excepciones legales, todos los

seÍvicios prestados por un trabajador a su respectivo patrono, deben ser remunerados

por éste..."

De lo anterior se ¡nfiere que el salario const¡tuye el total de la remunerac¡ón que recibe

el trabajador a camb¡o de la prestac¡ón de sus servic¡os; tanto en salario base como en

complementos salar¡ales.

Para el cálculo de esta remunerac¡ón y para el efecto de su pago, puede pactarse tal y

como lo regula elArticulo 88 del Cód¡go de Trabajo: "a) Por un¡dad de tiempo (por mes,

quincena, semana, día u hora); b) Por unidad de obra (por p¡eza, tarea, precio alzado o

a destajo); y c) Por participación en las ut¡l¡dades, ventas o cobros que haga el patrono;

pero en n¡ngún caso el trabajador deberá asumir los riesgos de pérdidas que tenga el

patrono".

En otras palabras el salar¡o es la expres¡ón económ¡ca d¡recta del trabajo, que

representa para quien lo recibe med¡os concretos para sal¡sfacer sus necesidades y

para qu¡en lo abona, el equilibrio por los productos obtenidos por el trabajo, pero

también un gasto concreto de su organizac¡ón.
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El código de Trabajo de cuatemala y la negociación colect¡va de condiciones olO/

trabajo por parte de los trabajadores; t¡enden a establecer que la l¡qu¡dac¡ón y el pago

del salar¡o se haÉn puntualy documentalmente (como la nóm¡na o planilla), en la fecha

y lugar convenido y conforme a ¡os usos y costumbres.

Para efectos del pago de salarios se puede ut¡l¡zar el tan denom¡nado acreditamiento en

cuenta por medio de voucher o recibo que documente el pago del salar¡o: no obstante,

se podrán ut¡l¡zar otros mecanismos que vayan acordes con la tecnologia en sustitución

de otro modelo; s¡empre que éste reúna con la debida claridad y separación de los

conceptos de pago del salar¡o, sus retenciones f¡scales o bien contribuciones al régimen

sindical o previsional soc¡al, diversos conceptos de abono o anticipos, así como

descuentos de d¡verso origen (por orden jud¡c¡al o por conven¡o expreso del trabajador

con una entidad bancaria o fnanciera).

Tamb¡én se debe utilizar el modelo of¡c¡al del recibo de salar¡o, el cual se debe

completar rellenando todas sus cas¡llas de identificac¡ón, conceptos salar¡ales,

extrasalar¡ales, descuentos, etc. y deberá ser f¡rmado y sellado por el empresar¡o

certificando así Ia autoría de pago; asimismo, lo debe firmar el trabajador como

just¡f¡cante del dinero que rec¡be, de los conceptos que se integran en el mismo y de las

deducc¡ones que le han pract¡cado para su entrega a los organismos o entidades

correspond¡entes.
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El rec¡bo de salar¡o, es el med¡o de prueba para el empresario de haber entregado xqg/
trabajador sl valor de los conceptos que figuran en é1, liberándolo de su deber de

abonar el sueldo; salvo que se demuestre que ha habido engaño o falsedad en la firma.

Los empresarios deberán conservar obligator¡amente los rec¡bos de salario por un

periodo no infer¡or a c¡nco años.

2.5. Principios que rigen el salario

De lo anterior se puede establecer que el salario en Guatemala son derechos soc¡ales

mínimos o pr¡ncip¡os que fundamenta la leg¡slación del trabajo y dentro de ellos están:

A) Que todo trabajo debe ser remunerado. Al respecto la Constitución Polít¡ca de Ia

Repúb¡¡ca de Guatemala en su Artículo 102 inc¡so b) regula: "Todo habajo será

equ¡tat¡vamente remunerado, salvo lo que al respecto determina la ley;..."

B) lgualdad de salar¡o. La Constitución Polít¡ca tamb¡én en el artícu¡o precitado regula

en el ¡nciso c): "lgualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de

condiciones, efic¡enc¡a y antigüedad;..."

33



l::$t*''-h
F.q"@.FÉl\"r'

Se puede perc¡bir que a¡ n¡vel más alto del s¡stema juríd¡co guatemalteco, el salario está

tute¡ado, para evitar que mediante una ley de carácter ordinar¡o cualqu¡er gobierno de

turno desconozca las conqu¡stas que la clase trabajadora ha alcanzado.

Otra legislac¡ón tamb¡én importante que regula la igualdad de remuneración es el

Convenio 100 de la Organización lnternacional del Trabajo la que preceptúa en su

Artículo 1 inciso b): "La expresión "igualdad de Gmunerac¡ón entre la mano de obra

masculina y la mano de obra femenina por un traba.¡o de ¡gual valor des¡gna las tasas

de remunerac¡ón füadas sin discr¡minación en cuanto al sexo".

Por otro lado, el Artículo 89 segundo párrafo del Código de Trabajo de Guatemala

establece: "A trabajo igual, desempeñado en puesto y condic¡ones de eficienc¡a y

ant¡güedad dentro de la m¡sma empresa, tamb¡én corresponderá salario igual, el que

debe comprender los pagos que se hagan al trabajador a camb¡o de su labor ordinar¡a".

De lo anterior se deduce que el Estado garantiza a los trabajadores la igualdad salar¡al

s¡n distinción en cuanto a sexo.

C) Pago al trabajador en moneda de curso lega¡. La Constitución Polit¡ca de la

República de Guatemala en su Artículo 102 ¡nciso d) regula: .Obligación de pagar al
34



recibir, a su volunlad, productos alimenticios hasta un treinta por c¡ento de su

salar¡o. En este caso el empleador suministrará esos productos a un prec¡o no

mayor de su cosio;..."

D) lnembargabil¡dad de¡ salario. Es ese sentido la Const¡tución Política en el artículo

c¡tado con anterior¡dad en su inciso e) regula: "lnembaÍgabilidad del salario en los

casos determinados por la ley. Los implementos personales de trabajo no podrán

ser embargados por n¡ngún mot¡vo. No obstante, para protecc¡ón de la fam¡lia del

trabajador y por orden jud¡c¡al, sí podrá retenerse y entregarse parte del salario a

quienes corresponda;...'

Al respecto, el Código de Trabajo de Guatemala en su Articulo 97 regula que sí puede

embargarse el salario: "No obstante lo dispuesto en el articulo anter¡or, son

embargables toda clase de salar¡os hasta en un cincuenta por ciento, para satisfacer

obligaciones de pagar al¡mentos presentes o los que se deban desde los se¡s meses

anteriores al embarqo".

O sea que, e¡ Estado protege y garantiza el derecho al salar¡o de los trabajadores sin

distinción de credo, raza o sexo; también garant¡za que debe pagarse en moneda de
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curso legal que en

derecho a la remunerac¡ón y que no sea menor al salario establecido para cada

act¡vidad laboral. S¡n embargo, así como el Estado protege ese derecho también hay

excepciones en que se puede embargar salario; un ejemplo es cuando se trate de la

obligación de prestar alimentos y éste puede ser hasta el cincuenta por ciento.

2.5. Teorías del salario

Las teorías re¡ativas al salario reflejan una ¡nclinación hacia un concreto factor

determinante del mismo. La primera teoría relevante sobre los salarios, es Ia del salario

justo de Santo Tomás de Aqu¡no, sobre la importancia de las cons¡derac¡ones de orden

moral y la influenc¡a de la costumbre. Def¡nia salar¡o justo: "Como aqué¡ que permitía al

receptor una v¡da adecuada a su pos¡ción soc¡al. La teoría de Santo Tomás de Aqu¡no

es una visión normativa, es decir, marca cuál debe ser el nivel salarial, y no una visión

positiva que se define por reflejar el valor real de los salarios".23

A) La primera expl¡cac¡ón moderna del nivel salarial, es la teoría del nive¡ de

subsistenc¡a: "La que subrayaba que el salario estaba determinado por el consumo

necesario para que la clase trabajadora pudiese subsistir. Esta teoría surgió del

'?3 http:/^rvwwmonografias com/trabajosl2/salarex/salarex.shtml/ Toorías del salado. (Guatemala, 10de
feb.ero de 2012).
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mercantilismo, y fue más tarde desarrollada por Adam Sm¡th y sobre ,"0" Or"".$-ffi
Ricardo. Este últ¡mo defendía que los salar¡os se determ¡naban a part¡r del coste de

subsistencia y procreación de los trabajadores, y que los sueldos no debían ser

diferentes a este coste".2a

Si los salarios caían por debajo de este coste la clase trabajadora no podría

reproduc¡rse; si, por el contrario, superaban este n¡vel mínimo, la clase trabajadora se

reproduciría por encima de las necesidades, por las que habría un exceso que reduciría

los salarios hasta los niveles de subs¡stenc¡a debido a la competenc¡a de los

tEbajadores por obtener trabajo. Con el paso del tiempo se ha demostrado que algunos

de los supuestos de los que parte la teoría del salar¡o de subs¡stencia son erróneos. En

los pa¡ses ¡ndustrial¡zados la producción de al¡mentos y de bienes de consumo ha

crec¡do desde finales del s¡glo XIX con mayor rap¡dez que Ia población, y los salarios

han crec¡do sobre los niveles de subsistenc¡a.

B) La teoría de los salarios de Karl Marx es una var¡ante de la teoría r¡card¡ana. Marx:

"Sostenia que en un s¡stema cap¡talista la fuerza laboral rara vez percibe

una remuneración super¡or a la del nivel de subsistencia. Según Marx, los

" tbid.
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capital¡stas se aprop¡aban de la plusvalía generada sobre el valor del proa""r"f

por Ia fuerza productiva de los trabajadores, incrementando los beneficios'.2s

Al ¡gual que ocurre en Ia teoría de R¡cardo, el t¡empo ha refutado en gran medida la

v¡s¡ón de Marx. Cuando se demostró Ia ¡nval¡dez de la teoría del salario de subsistencia,

se empezó a prestar mayor atenc¡ón a la demanda de trabajo como principal

determ¡nante del nive¡ de salar¡os.

C) John Stuart Mill, entre otros, propugnaba la denom¡nada teoría delfondo de salarios

para expl¡car la forma en que se daba la demanda de lrabajo: "La cantidad de

d¡nero que los empresarios están d¡spuestos a pagar para contratar a trabajadores,

determ¡na el n¡vel salar¡al. La teoría parte de la h¡pótesis de que todos los sa¡ar¡os

se pagan grac¡as a la acumulac¡ón dé cap¡ta¡, y que el salario med¡o se obtiene

dividiendo el remanente entre todos los trabajadores. Los aumentos salariales de

algunos trabajadores se traducirán en d¡sm¡nuc¡ones salariales de otros. Sólo se

podrá aumentar el salar¡o med¡o aumentando el fondo de salarios".26

En base a lo anterior, se puede ind¡car que, los salar¡os se pagan a partir de los

¡ngresos percib¡dos por la producc¡ón actual. Los aumentos salariales, al incrementar la

a tb¡d.
2u lb¡d.
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capac¡dad adqu¡sitiva, pueden provocar aumentos en la producc¡ón y generar ," rn$/
fondo de salarios, en espec¡al si existen recursos.

D) La teoría del fondo de salarios fue sust¡tuida por la teoría de la productiv¡dad

marginal: Ésta intenta en esencia determinar la influencia de la oferta y demanda de

traba.io. Es decir que la elasticidad demanda prec¡o es Ia ley que debe fÜar el salario

y a medida de más necesidad de un trabajo con caracterist¡cas especiales mayor

será su compensac¡ón, es decir un salario más alto y viceversa.

Esta teoría fue desarrollada sobre todo por el economista estadounidense John Bates

Clark: "Sostenía que los sa¡arios tienden a estab¡lizarse en torno a un punto de

equ¡l¡br¡o donde el empresar¡o obtiene benef¡cios al contratar al últ¡mo trabajador que

busca empleo a ese n¡vel de sueldos; este sería el traba.iador marginal. Puesto que,

debido a la ley de los rendimientos decrec¡entes, el valor que aporta cada trabajador

adic¡onal es menor que el aportado por el anterior, el crecimiento de la oferta de trabajo

d¡sminuye el nivel salar¡al. S¡ los salar¡os aumentasen por enc¡ma del n¡vel de pleno

empleo, una parte de la fueza laboral quedaria desempleada; s¡ los salar¡os

disminuyesen, la competencia entre los empresarios para contratar a nuevos

trabajadores provocaría que los sueldos volvieran a aumentar".27

" tbid.
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La teoría de la product¡vidad marginal es inexacta, al suponer que ex¡ste competencia

perfecta y al ¡gnorar el efecto que genera un aumento de los salarios sobre la

product¡vidad y el poder adqu¡sit¡vo de los trabajadores. Uno de los opositores a esia

teoría es John Maynard Keynes que indica: "Los aumentos salariales pueden produc¡r

un aumento de la propens¡ón al consumo, y no al ahorro, en una economía. El aumento

del consumo genera una mayor demanda de trabajo, a pesar de que haya que pagar

mayores salarios, si se consigue una mayor r¡queza gracias a una disminuc¡ón del nivel

de desempleo".28

Casitodos los economistas reconocen, que mayores salarios no t¡enen porque provocar

un menor nivel de empleo. Sin embargo, uno de los efectos negat¡vos de los aumentos

salar¡ales son las mayores presiones inflacionistas: ya que los empresar¡os tienden a

trasladar a los prec¡os estos aumentos en los costos. Este peligro se puede evitar si los

sueldos no aumentan sobre los n¡veles de productividad. Puesto que la participación de

los salar¡os en la r¡queza nac¡onal ha permanec¡do estable a lo largo del tiempo y es

probable que siga asi; por lo que pueden aumentar a medida que se ¡ncremente

la productividad.

'u tb¡d.
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2.7. Clases de salar¡os

En el aspecto legal no reporta mayor ut¡l¡dad la distinción de t¡pos de sa¡arios, toda

vez que ¡a legislación correspondiente cas¡ sólo se ref¡ere al salario como un todo y

dentro de las clases de salar¡os que tienen incidencia legal, están las siguienles:

2.7.1. El salario nominal

Una cosa es el salario que el trabajador recibe una vez efectuados los descuentos

seguro socia¡ así como los impuestos d¡rectos a que está afecto; y otra cosa es

salario que recibe efect¡vamente.

Sobre el salar¡o nom¡nal, el autor Gu¡llermo Cabanellas ¡ndica: "El convenio entre el

trabajador y el émpresario, sin los restantes benefc¡os que obtiene por su trabajo el

obrero o empleado, y sin los descuentos que su retribuc¡ón exper¡menla con regularidad

y al efectuarse el pago de los haberes. Se contrapone a salar¡o efectivo y salario real".2s

Es dec¡r que el salar¡o nom¡nal es el que figura en la nóm¡na o planilla sin

descuentos de las cuolas al seguro social ni a los ¡mpuestos que corresponda.

los

" cabanellas, cuillermo. ob. cit. Pág. 23
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Agrega el referido autor que: "con cr¡ter¡o diferente por salar¡o nominal se ent¡ende eI@
expresado en d¡nero, con independenc¡a de su poder adquisitivo."3o En ese mismo

sentido se expresan sobre esta clase de salario otros autores; como Luis Fernández

Molina que ind¡ca: "Se ent¡ende Io que gana el trabajador independientemente de su

poder adquisitivo".3l

Por lo tanto, el salario es la suma de d¡nero que le dan a una persona en forma

periód¡ca por prestar sus servicios a otra persona. La legislación de Guatemala en el

Afículo 18 del Cód¡go de Trabajo regula la definición del contrato de trabajo y una de

sus característ¡cas es la retribuc¡ón o salarlo.

2.7.2. El salario real

"Es la total¡dad de la retribución deltrabajador. Esto contiene el salar¡o nominal más los

benef¡cios colaterales. Este concepto, más que el nom¡nal, sirve al empresario para

determ¡nar el verdadero costo de su mano de obra. También cabe la aceptac¡ón de tlpo

económico por la que el salario real se entiende lo que adqu¡ere el trabajador con lo que

devenga, o sea relac¡onado con el poder adquisit¡vo de la moneda".32

s rbid.
31 Femández l\4ol¡na, Luis. Ob. Cit, Pág. 252.

" lb¡d"

42



podrá adquir¡r con el volumen de dinéro que percibe y por tanto; representa el poder

adqu¡s¡t¡vo, su poder de compra, la cant¡dad de bienes y serv¡c¡os que podrá adqu¡rir a

part¡r de su salar¡o.

2.7.3. El salario efectivo

"Es el salar¡o nom¡nal menos los descuentos, o sea lo que en mano recibe el trabajador

en cada per¡odo de pago. El salar¡o efect¡vo sé d¡ferenc¡a del salario nominal, en que en

este último aún no se han operado los descuentos lega¡es".33

EI salario en efectivo no es otra cosa más que el salario integ¡ado del habajador pero

como su nombre lo ind¡ca en efectivo, menos los descuentos vál¡dos que el patrono

haga; po¡'ejemplo: cuotas del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al (IGSS),

ant¡c¡pos de salar¡os que se hagan al trabajador, deudas que e¡ kabajador contra¡ga con

el patrono por ese concepto, por pagos hechos en exceso o por responsab¡l¡dades

civiles con motivo de trabajo; etc.

* tb¡d.
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2.7,4. El salario directo

'Es lo que el empleador entrega y el fabajador rec¡be en forma directa y tangible. Es

opuesto al salario ¡ndirecto, que engloba una serie de benefic¡os no comprendidos en la

prestación pr¡ncipal, tales como ventajas económicas, seguros, rebajas en consumos,

bonificaciones, etc.".3a

De lo anter¡or se concluye que el salario d¡recto es aquél rec¡bido exclus¡vamente como

contraprestación del serv¡c¡o en el cargo ocupado. El salar¡o indirecto es el resultante

de la cláusula de la convenc¡ón colectiva de trabajo y del plan de servic¡os y benef¡cios

sociales ofrec¡dos por la organización.

La suma del salarío directo y el salario indirecto constituyen la remuneración. La

remuneración o salario const¡tuye todo cuanto el empleado recibe, d¡recta o

ind¡rectamente, como consecuenc¡a deltrabajo que desarrolla en una organizac¡ón.

* tuia. eag.zsa.
44



,lts'¡jr."\
fjc -''*TE)
f -",-.__-.Én/
\"i/2.7.5. El salar¡o promed¡o

"En un sent¡do matemát¡co es el producto de los ingresos de los ú¡timos meses, tanto

ordinarjos y extraordinarios, así como de comis¡ones y otros benef¡c¡os cuant¡flcables'.

En el contexto legal, el salar¡o promedio, sirve de base para la proyección del pago de

la ¡ndemnización, se comprende de todas las sumas de los salarios oÍdinar¡os y

extraordinarios, así como por las partes mensuales del agu¡naldo y de bono 14 de los

últ¡mos seis meses. d¡vid¡do por seis.

2.7.6. Sa¡ario én dinero y en espec¡e

"E¡ primero es el que se rec¡be en moneda de curso legal. Se contrapone al salar¡o

espec¡e que comprende otros valores o benefic¡os que no son en moneda".36

* tbid.
'u tbid.
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Artículo 90: "El salario debe pagarse exclusivamente en moneda de curso legal". El

cuarto párrafo del artículo c¡tado anter¡ormente regula: "No obstante ¡as d¡sposiciones

anteriores, los trabajadores campesinos que laboren en explotac¡ones agricolas o

ganaderas pueden perc¡b¡r el pago de su salar¡o, hasta en un treinta poÍ c¡ento del

¡mporte del total de éste como máx¡mo, en alimentos y demás articulos análogos

destinados a su consumo personal inmediato o al de sus famil¡ares que v¡van y

dependen económ¡camente de é1, siempre que el patrono haga el sumin¡stro a precio

de coslo o menos".

Tomando en cuenla todo Io anterior se concluye que salalio son todas las percepciones

económ¡cas que el trabajador recibe en dinero.

El salario en especie constituye toda aquella parte de la remuneración ord¡nar¡a y

permanente que reciba el trabajador como contraprestación direc{a del servicio; tales

como la alimentación, habitac¡ón o vestuario que el patrono sum¡nistra al trabajador o a

su familia. En Guatemala la ley faculta al patrono a pagar en especie pero con una

l¡m¡tac¡ón de hasta un treinta por c¡ento de su salar¡o; y únicamente para los

trabajadores campesinos o que laboren en explotac¡ones agrícolas o ganaderas.
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2.7,7, Salar¡os m¡n¡mos

"El pr¡mero de mayo de 1947, con la promulgación del Decreto 300 del Congreso de la

República, se crearon las pr¡meras com¡s¡ones tr¡part¡tas para la revisión periódica del

salar¡o minimo. En 1954, se creó la Comisión Nacional del Salario, ¡nst¡tución

encargada de asesorar al M¡n¡ster¡o de Trabaio y Previsión Soc¡al, en la política general

del salario".37

Según el autor Landel¡no Franco López: "En el caso de Guatemala, la ¡nstituc¡ón del

salario mín¡mo, aparece por pr¡mera vez, en la Const¡tuc¡ón decretada por la Asamblea

Nac¡onal Const¡tuyente, el 11 de marzo de 1945, la que en su Artículo 11 estab¡ecía la

obl¡gac¡ón de fiar periód¡camente salar¡os minimos. Esta d¡spos¡ción constituc¡onal fue

desanollada en el primer Código de Trabajo (Decreto 330), que entra en vigencia el 1

de mayo de 1947'.38

PoÍ otra parte el Estado garantiza a los trabajadores el derecho a salario y en su

Artículo 102 la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala regula: "Son

derechos soc¡ales mínimos que fundamentan la leg¡slación del trabajo y la actividad de

los tribunales y autoridades:... '

37 biblioteca.usac.edu.gvtes¡s/04/04-5575.pdflAntecedentea h¡stór¡cos del salaio en Guatemala"
(Guatemala. 30 de enero de 2013).$ Éranco López. César Landel;no db. c¡t. Pág 455.
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El inciso b) de articulo

equitat¡vamente remunerado,

salado pa€ igual trabajo

ant¡güedad;..."

citado anteriormente establece: "Todo

salvo lo que al respecto determine la ley;

prestado en igualdad de condiciones.

f*!'$4,h\
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trabajo será

c) lgualdad de

eficiencia y

"Se fundamentan pues en una neces¡dad de asegurar mín¡mos decorosos a los

trabajadores. Adic¡onalmente se just¡fica como un contrapeso a un presunto poder de

controlar el mercado por parte de los empresarios".3s El salario mínimo es la

remuneración establecida legalmente para cada per¡odo laboral, que los empleadores

deben pagar a sus trabajadores por sus labores.

Los salar¡os mínimos fueron establec¡dos por primera vez en: "Austral¡a y Nueva

zelanda en el s¡glo XlX. Los costos y beneficios de los salarios mín¡mos lega¡es son

aún objeto de debate".ao

La Organización lnternacional del Trabajo defne al salario mínimo: "Como la suma

mín¡ma que deberá pagarse altrabajador por eltrabajo o servicios prestados, dentro de

un lapso determinado, bajo cualqu¡er forma que sea calculado, por hora o por

rendimiento, que no puede ser dism¡nu¡da, n¡ por acuerdo ind¡vidual ni colectivo, que

3s tbid.
a0 http://www.monogr¿fias.com/trabajosl2/salarersalarex.shtrnl/Antecédéntes h¡stódco6 del sala¡io

l¡bre. (Guatemala. 20 de enero de 2013). 
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está garantizada por la ley y puede füarse para cubrir las

trabajador y de su fam¡lia, teniendo en consideración las

sociales de los paises".4r
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condiciones económicas y

Al respecto la leg¡slac¡ón de Guatemala establece en el Cód¡go de Trabajo en su

Artículo 103: "Todo trabajador tíene derecho a devengar un sa¡ar¡o min¡mo que cubra

sus necesidades normales de orden material, moral y cultural y que le permita

satisfacer sus deberes como jefe de fam¡l¡a. D¡cho salario se debe fijar periód¡camente

conforme se determina en este capítulo, y atendiendo a las modalidades de cada

trabajo, a las particulares cond¡c¡ones de cada región y a las pos¡bil¡dades patronales

en cada actividad ¡ntelectual, industrial, comercial, ganadera o agrícola".

No hay que olv¡dar que la ley también estatuye que para su fíjación debe as¡mismo

tomarse en cuenta si los salarios se pagan por unidad de t¡empo, por un¡dad de obra o

por participación en las utilidades, ventas o cobros que haga el patrono.

Así también, es necesario indicar que año con año se hace un aumento al salario

mínimo; y el órgano técn¡co y consultivo en asesorar al Ministerio de Trabajo en la

política del salario es la Comis¡ón Nacional del Salario, tal como lo regula el

a1 www.ilo.org/public,/spanish/supporvlib/resource/subjeclsalary.htm. Gu¡a dé rccüFos sobrc sala.¡oa
m¡nimos de la O.gan¡z.ción Intem.cional del T¡abajo. (Guatemala, 20 de enero de 2013).
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Artículo 105 del Código de Trabajo: "Adscrito al M¡n¡sterio de Trabajo y Previsión Soc¡al

habrá una Comisión Nacionaldel Salario, órgano técnico y consultivo de las comis¡ones

paritarias, encargada de asesorar a dicho ministerio en la política general dei salario..."

Para este año el Acuerdo Gubernativo 359-2012, establece un ¡ncremento de tres

quetzales con cuarenta centavos diar¡os para los empleados de activ¡dades agrícolas y

no agrícolas; lo cual impl¡ca que e¡ salario pasará de 68 a 71.40 quetzales diarios. El

sueldo mensual seÉ de 2,'171.75 quetzales, más una bonif¡cación de 250 quetzales.

Mientras que para los trabajadores de los sectores de exportación y maquila, el sueldo

pasará de 62.50 a 65.63 quetzales por día. El salar¡o mensual será de 1,996.24

quetzales, más la bonif¡cación correspond¡ente.

EI Artículo 88 del Código de Trabajo regula el s¡stema para calcular el salario y éste

puede ser:

a) Por un¡dad de tiempo. "Es la forma más común de contratac¡ón. Es la forma que se

puede considerar tradicional de la contratación laboral. E¡lo obedece a que es la

forma o manera más sencilla de la medición del salario ya que, cronológicamente,

fue ¡a primera variante que se aplicó en forma genérica".a2

a'?Fernández Molina. Luis. Ob. C¡t. Pág. 246.
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Este t¡po de remuneración se fia eñ función de la jornada de

empresario y Io más importante es elt¡empo; puede ser por mes,
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trabaio pactada 
"oÑ*::/

qu¡ncena u hora.

b) Por unidad de obra. 'Aquí el salar¡o se determ¡na por el número de unidades que

ejecute el trabajador, según la remuneración füada por cada un¡dad e

¡ndependientemente del tiempo tomado en produc¡das. Se le llama iambién fabajo

a destajo".a3

Aquí el trabajador cobra su salario por un¡dad de obra real¡zada, independientemenle

del esfuerzo real¡zado o del tiempo empleado para term¡nar con su trabajo; y esto lo

estimula a ser más productivo, porque entre más unidades ejecute más será su salario.

c) Por part¡cipación en las ut¡lidades, ventas o cobros que haga el patrono. Atendiendo

a lo que establece el Artículo 92 segundo párrafo del Código de Trabajo: "Si el

salario cons¡ste en part¡c¡pación en las ut¡lidades, ventas o cobros que haga el

patrono, se debe señalar una suma qu¡ncenal o mensual que ha de rec¡b¡r el

trabajador, la cual debe ser proporc¡onada a las neces¡dades de éste y el monto

probable de la part¡c¡pación que le llegue a corresponder. La liquidac¡ón definit¡va

se debe hacer por lo menos cada año".

o'tbid. Pás. 249.
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Tamb¡én debe ¡ndicarse que además del salar¡o, los trabajadores tienen derecho a dos

pagos extraordinarios que se realizan anualmente; uno es el denom¡nado bono

catorce y el otro es el aguinaldo.

Para conclu¡r el capítulo se puede dec¡r que el salar¡o v¡tal mfn¡mo absoluto, es el que

no puede negoc¡arse contractualmente con otro ¡nfer¡or; ya que este salario vital o

mínimo trata de asegurar ¡a suf¡c¡enc¡a del ingreso al tíabajador subordinado; que

depende exclusivamente del salar¡o perc¡bido para cumpl¡r con sus neces¡dades v¡tales

y las de su familia. Dentro de las necesidades vitales o esenciales se pueden

conside¡'ar: al¡meniación adecuada, viv¡enda digna, educac¡ón de los hüos, as¡stenc¡a

de salud, transporles y seguros. Todo esto en armonía con los pr¡nc¡p¡os ¡deológ¡cos

que insp¡ran al derecho del fabajo que enuncia la parte cons¡derativa del Cód¡go de

Trabajo de Guatemala, s¡n menoscabo de ser superados por la contratación colectiva.
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ffiCAPíTULO III

3. Ceniroa de llamadas telefónicas o call centere

Los centros de llamadas telefón¡cas o call centers s¡ bien son una fuente importante de

empleo para el país, esto no garantiza que de igual forma no se v¡olen los derechos

que la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y las demás leyes en materia

laboral regulan para este seclor de trabajadores; pues en Ia leg¡slac¡ón no se ha

tomado en cuenta a este sector laboral tan importante, que por sus características

espec¡ales debe incluirse no sólo para el pago de salar¡o sino tamb¡én para regulal las

condiciones, intensidad y calidad en las que desarrollan su act¡v¡dad laboral.

3.1. Antecedéntés históricos de los centros de llamadas telefónicas

Para hablar del tema es ¡mportante tener presenle que: "Un centro de atención de

llamadas, un contact center o centro de contacto, centro de llamadas telefónicas

nac¡onal e internacional o call centets es la misma figura".aa

4 httpr//www.monografas.com/trabajosl2/salarersalárex-shtml/Ob.Cit, (Guatemala, 20 de enero de
20r3).
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Histór¡camente, los centros de llamadas telefón¡cas o call centers nacieron de la

oportunidad de prestar un servicio inmediato al cl¡ente a través del teléfono. Al principio

era ún¡camente ¡nformat¡vo y tenía un carácter de servicio accesorio a Ia oferta pr¡nc¡pal

de! producto. S¡n embargo, su utilizac¡ón se expand¡ó considerablemente, debido a dos

factores:

"Como fuerte de competencia. Que convirt¡ó un serv¡c¡o de luio en un canal hab¡tual y

nec€sario de contacto con el cliente.

Como fuerte demanda del cl¡ente part¡cular. Que cada vez goza de menos t¡empo de

oc¡o y por tanto le da más valor a su t¡empo libre".4s

Anteriormente, el serv¡c¡o al cliente telefónico se desarrollaba en un entorno más

s¡mple, mund¡almente: "Se utilizaban servic¡os de atenc¡ón telefónica cuyo fin era

contar con una voz agradable que enmarcada en horarios l¡mitados de atenc¡ón,

br¡ndaba a los cl¡entes la sensac¡ón que alguien al teléfono estaba para escucharle; s¡n

embargo, ¿qué tanto podía apoyarle?, los proveedores se sentían satisfechos

prestando serv¡cios de atención telefónica en horar¡os administrativos, asumiendo que

a5 entedecontactcenter.blog¡a.com/Hlstoria de los call center en Guatemala, (Guatemala, 1 de febrero
de 2013).
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estaban logrando atender a la totalidad de cl¡

centro de atención telefónica como una voz modulada que le indicaba a los clientes

d¡recciones de representantes de atenc¡ón personal donde serían resueltos sus

requer¡m¡entos. El asum¡r que todos los cl¡entes que necesitaban orientación estaban

s¡endo escuchados, era el pdnc¡pal paradigma de los proveedores en ese entonces, ya

que, sólo s¡ el teléfono sonaba y se le atendía de ¡nmediato se tenía la base de

prontitud, aunque, ¿qué estaba pasando con los cl¡entes que al intentar comunicarse

obtenían tono de ocupado?".€

Aclualmente, los centros de llamadas telefón¡cas con la fuerte ¡nnovación tecnológica

que posee hacen presagiar a ese sector un brillante porvenir; este tipo de trabajo es

uno de los más dinám¡cos y avanzados tecnológicamente, pero mot¡vado por sus

particulares caracteristicas debe hacer frente a numerosos retos que tiene planteados

en su actividad; se habla de la falta de formación de los equipos de trabajo, de la

elevada roiación del personal, de la compleja relación con el cl¡ente, etc.

En Guatemala: "La global¡zac¡ón llegó en 1987 med¡ante conven¡os de comercio

internac¡onal y el uso cada vez más intensificado de internet, donde hacer negoc¡os

dejó atrás el parad¡gma de cerarlos de persona a persona y se apoyó más en el uso de

la tecnología; m¡sma que convirtió a los clientes no sólo en más exigentes, s¡no además

ao Pérez Mazariegos, Susy Rafae¡a. Atención telefón¡ca al cliente mediante la contralac¡ón de una
empreBa externa. Pá9. '1.
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mercado, de manera que pudieran ser satisfechas sus expectativas de prontitud, s¡n

¡nterferir con sus activ¡dades habituales d¡o origen a Io que hoy en dia se util¡za como

medio la compra telefón¡ca, existen supermercados que reciben ped¡dos y entregan a

domic¡l¡o con sólo una llamada, la industr¡a de comida ráp¡da cuenta con la herramienta

desde hace varios años, farmacias, y por supuesto empresas de telecomunicaciones

están haciendo llegar sus productos hasta el cliente bastando ún¡camente una llamada

de solicitud". a7

En el caso de Guatemala, tiene poco t¡empo de estar experimentando este t¡po de

trabajo debido al crec¡miento fuerte en el sector de las telecomunicac¡ones. Este t¡po de

servicio cuenta con experienc¡a tanto en serv¡cios en idioma español como servicios

bil¡ngiJes. La gama de servic¡os que puede preslar e¡ mercado guatemalteco es de

categorfa mund¡al.

Actualmente en Guatemala existe una nueva tendencia de resolución de consultas

telefónicas, la cual conlleva la ¡nteracc¡ón entre s¡stemas de computadoras, centrales

telefónicas y asesores de servic¡o; a pesar que los centros de atención telefónica ¡n¡cian

operac¡ones a princ¡pios de la década de los setenta en Estados Un¡dos, la ¡ndustr¡a de

call center continúa en un marco de mist¡c¡smo en Guatemala, donde para el

o'tbid. Páq. 26
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telecomunicaciones globales pud¡endo atender llamadas internacionales; aunque un

centro de llamadas telefónicas va más allá del costo de ¡nterconex¡ón; puesto que

puede opt¡mizar t¡empos, asi como ofrecer controles sobre el tratam¡ento y la atenc¡ón

de las llamadas.

3.2. Clasés de centros de llamadas tel€fónicas

Según la ¡nvest¡gación real¡zada, se pueden clas¡ficar los centros de llamadas

telefónicas como: internos y externos.

a) Centros de llamadas telefónicas externas

"Son empresas dedicadas a prestar serv¡c¡os de atención telefónica a cliéntes con

d¡ferentes actividades comerciales pudiendo: administrar servicios de información,

directorio telefónico, programac¡ón de canales, orientación, autobuses por zonas, rutas

prccesionales, ventas, productos como al¡mentos, serv¡c¡os como reservac¡ones de

hoteles y reclamos, fallas en el producto o proceso que requiere soluc¡ón ¡nmed¡ata; los

centros de atención telefón¡ca externos t¡enen un acceso l¡mitado a las bases de datos

de los usuarios, según las opc¡ones que el contrat¡sta les quiera hab¡l¡tar, deben rec¡b¡r
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capac¡tación de los antecedentes y s¡stemas de la empresa para la que ¡rinden e)V
serv¡cio y además sobre los s¡stemas espec¡ales para la atención telefón¡ca, debido a

que trabajan en distintas redes informáticas".a8

b) Centros de llamadas telefón¡cas ¡nternas

"Operan en empresas que preferen mantener su cartera de clientes bajo extrema

segur¡dad, por lo que en lugar de sol¡citar el serv¡c¡o eferno real¡zan las gest¡ones

necesarias para instalar un centro de atención telefónica que pueda atender

eficientemente a sus cl¡entes con la tecno¡ogia necesaria para cuant¡f¡car los servicios

prestados. Un ejemplo para Guatemala es Telgua que a pesar de ser una empresa con

la actividad princ¡pal de las telecomunicac¡ones ¡nstaló su propio centro de llamada

telefón¡ca o call center para la atenc¡ón de sus cl¡enles en cada producto y servicio

agrupando a más de 400 empleados; sin mostrar competencia para otros centros de

atención telefónica con fines de administración de carteras efernas y desarrollo de

soluciones; puesto que su enfoque es el controltotalde sus usuarios".4s

Se puede dec¡r entonces, que un centro de llamadas telefón¡cas para que preste

serv¡cios, tiene que tener é¡ementos de selección, para distinguir s¡ el centro está

€ Pérez Maza¡egos, Susy Rafaela. Ob. Cit. Pág. 43.

'e loi¿.
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atend¡endo con profes¡onal¡smo a los clientes, pudiendo realizar controles reales )ÉL"q

tráfico y monitoreo de calidad para ofrecer soluciones inmed¡atas más la atención

telefónica. Los centros de llamadas dédicados a recib¡r llamadas internas, son aquellos

con actividades comerc¡ales con productos y servicios para mercados masivos, donde

el volumen de llamadas recupera la inversión en la tecnología y costos de operac¡ón,

para cl¡entes de una corporación; y los externos, tienen como fin ofrecer serv¡c¡os de

atención, soluc¡ón y seguim¡ento de llamadas para empresas ajenas a ellos; donde las

empresas se ded¡can a producir y los centros a orientar y resolver consultas de clientes

por medio telefónico.

3.3. Concepto de centros do ll¿madas telefón¡cas

Un centro de atención de llamadas (en ¡nglés call cenler o contact center: "Es un área

donde agentes o ejecut¡vos de call center, especialmente entrenados, realizan llamadas

(llamadas salientes o en ¡nglés, outbound y/o reciben llamadas (llamadas entrantes o

inbound) desde y/o hac¡a: clientes (externos o ¡nternos), soc¡os comerciales, compañías

asociadas u otros".5o

s http:/ vww.monográfias.com/trabajos12/sálaretsalarex.shtmuob. Cit. (Guatemala, 20 de enerc de
2013).
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Tamb¡én; "Es una oficina central¡zada usada con

amplio volumen de llamados y ped¡dos a través

real¡zar por canales adicionales al teléfono, ta¡es

texto y mensajes mult¡med¡a entre otros".51

del teléfono, los cuales se pueden

como fax, e-ma¡l, chat, mensajes de

Otra def¡nición complementaria es la siguiente: .Un call center o centro de atención de

llamados entranles (INBOUND) o sal¡entes (OUTBOUND) es una herramienta de

comunicación y relac¡ón con los clientes, que utiliza el teléfono como medio de

comun¡cac¡ón bás¡co gestionado por "personas humanas" en conjunto a los recursos

humanos, físicos y tecnológicos necesarios y disponibles, basados en metodologías de

trabajo y procesos determinados y adecuados, para atender las necesidades y dar

servicio a cada "cl¡ente único" con el objeto de atraerlos y fldelizarlos con la

organización y permitir su viabilidad".52

Se puede decir entonces que un centro de atenc¡ón de llamadas se ref¡ere a los

operados por una compañía proveedora de servic¡os; que se encarga de administrar y

proveer soporte y asistenc¡a al consumidor según los productos, servic¡os o información

necesitada. Tamb¡én se real¡zan llamadas en func¡ón de implementar la venta y

cobranzas de la empresa y estos pueden ser nacjonales e internac¡onales, en inglés o

español.

" t¡¡¿.
u' tbtd.
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3.4. Caracter¡st¡cas de los centros de llamadas telefónicas

Para f¡nes de estudio, es ¡mportante mencionar algunas característ¡cas prop¡as de un

callcenter, que el l¡cenciado Edwin Lemus Urbina proporciona y son:

1. "Se lrabaia por turnos adecuados al flujo de llamadas.

2. Los turnos suelen ser de cuatro, seis y ocho horas.

3. Cambian los hábitos de v¡da (el desayuno, almuerzo y cena cambian de horario).

4. Los turnos se planifican de forma que siempre estén las personas necesarias para

satisfacer la demanda de llamadas.

5. Personaljoven.

6. Elpersonaldebe estar bien ¡nformado.

7. Se habaja de lunes a domingo.

L Se rec¡ben cualquier tipo de llamadas.

9. Cuenta con un PBX de 4 dígitos.

10. La estructura fis¡ca cuenta con iluminación adecuada".53

53 Lemus Urbina, Edwin Leonel. Cau3as quc or¡ginan el aüsent¡smo laboaaly 3u ¡mpacto en la
p.oduct¡v¡dad del trabaio en la6 emp¡osas de call center. Pá9. 18.
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3.5, S¡tuac¡ón actual de los centros de llamades telefónicas en Guatemala

En Guatemala la industria de los call centers es relativamente nueva. S¡n embargo, el

sector privado ya ha puesto interés para explotar la potenc¡al¡dad que guarda el pais al

tratar de convertirse en un fuerte compet¡dor a nivel mundial.

Guatemala podría convertirse en un s¡t¡o idóneo para la ¡nstalac¡ón de los cal¡ centers,

deb¡do a la cercanía con Estados Un¡dos. Además, para una empresa norteamer¡cana

es menos costoso instalarse en Guatemala que en otro pais debido a que la mano de

obra es más barata.

Según una entrevista hecha al pres¡dente de la Asoc¡ación Grem¡al de Exportadores

Agexport publicada por El Per¡ód¡co el 25 de abr¡l de 2007: "Se estima que operar un

call center en Guatemala es tres veces más barato que en Estados Un¡dos. En ese

sent¡do, la Agexport se propuso promover los call centers en el país a través de la

Com¡sión de Servicios, la cual planea la ¡nstalac¡ón de escuelas de ¡nglés a nivel

nacional. La idea es que la población aprenda, porque existe una fueÍte demanda de

empresas efranjeras pero la contratación depende del dominio del inglés".54

s www.elper¡od¡co.com-gves/20070402/actualidad/383'11/ Sltuac¡ón actual de los call centeB
(Guatemala, 6 de febrero de 2013).
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Rubén Darío Narciso, anal¡sta de la act¡vidad product¡va de la Asoc¡ac¡ón old
lnvestigación y Estudios Sociales (Asies), op¡na: "Que los call centers se aplican muy

bien en países en vías de desarrollo. Pero cuest¡ona la poca preparac¡ón académica del

recurso humano",55

"En Guatemala operan 23 empresas de call center y generan 14 mil 107 empleos.

Nueve están constitu¡das con capita¡ nacional, según el reporte a enero de 2010 de

Guatemala Trade and lnvestment (GTl)".$

Mar¡o España, director de inversiones de GTl, resalta: "Que la importancia de los call

centers es la generac¡ón de empleos cal¡ficados y la conlratación de mano de obra

joven, que continúa sus estudios un¡vers¡tarios, gana 2 o 3 veces más que el salario

mínimo y t¡ene la posibil¡dad de ascender en la empresa. Uno de los retos del país para

hacer sostenible esta industria es d¡fundir la enseñanza b¡lingüe (¡nglés-español). El

otro es llevar estos centros de llamadas, que constituyen una importante fuente de

empleo para la población joven la mayorla, a otras c¡udades del país".57

u5 tbid.

s wwwelperiódico.com.gues/2o100725/domingo/ 166008/ s¡tuac¡ón actual dé los call cen.'F.rs en

", 
Guatemala (Guatemala, 1 de febrero de 2013).

'' lbid.
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En ese sentido, a los trabajadores de ese sector al momento de su contratac¡ón 1""\@

ofrecen un buen salario; pero al momento de su pago no les dan lo ofrec¡do s¡no hasta

que cumplan con algunas mentas, mmo por ejemplo: cuantas llamadas reciben,

cuantas realizan y a cuantas le solucionan el problema.

3,6, Los centros de llamadas telefónicas como fuente de empleo en Guatemala

Los call centers son una fuente importante de empleo para el pais, pero esto no

garantiza que de ¡gualforma no se violen los derechos que la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala y las demás ¡eyes en maler¡a laboral regula para este sector

de trabajadores; pues en la leg¡slac¡ón no se ha tomado en cuenta a este sector

laboral tan importante, que por sus característ¡cas especiales deberían ¡ncluirse no sólo

para el pago de salario s¡no también por las condiciones, intens¡dad y calidad en la que

desarrollan su activ¡dad laboral.

Para el efecto el Articulo 101 ¡nc¡so g) de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, regula: "La jornada ord¡naria de trabajo no puede exceder de ocho horas

d¡ar¡as de habajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, equivalentes a cuarenta y

ocho horas para los efectos exclus¡vos de¡ pago del salario. La jornada ordinaria de

trabajo efectivo noclurno no puede exceder de seis horas diarias, ni de tre,nla y se¡s a
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s¡e|*(tg-llla semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo m¡xto no puede exceder de

horas diar¡as, n¡de cuarenta y dos a la semana..."

Tamb¡én e¡ Art¡culo 116 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala establece: "La jornada

ordinar¡a de trabajo eféctivo diurno no puede ser mayor de ocho horas diar¡as, n¡

exceder de un total de cuarenta y ocho horas a la semana.

La jornada ordinaria de trabajo efect¡vo noclurno no puede ser mayor de seis horas

d¡arias, n¡ exceder de un total de treinta y se¡s horas a la semana..."

Así tamb¡én, el Articulo 117 del mismo Código regula: "La iornada ord¡nar¡a de trabajo

m¡xto no puede ser mayor d9 siete horas d¡arias n¡ exceder de un total de cuarenta y

dos horas a la semana".

Para una mejor comprensión de la jornada de trabajo, el Artículo 119 del Código c¡tado

en la que establece: "La jornada ordinaria de trabajo puede ser continua o d¡v¡dirse en

dos o más per¡odos con intervalos de descanso que se adopten rac¡onalmente a la

naturaleza del trabajo de que se trate y a las necesidades de¡ lrabajador.
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descanso mínimo de media hora dentro de esa jornada, el que debe computarse como

t¡empo de trabajo efectivo'.

Por otra parte, elArtículo 106 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala

regula: "Los derechos consignados en esta secc¡ón son irrenunc¡ables para los

trabajadores, susceptibles de ser superados a través de la conlralac¡ón ind¡vidual o

colect¡va, y en la forma que Rje la ley. Para este fln el Estado fomentará y prolegerá la

negoc¡ac¡ón colectiva. Serán nulas ¡pso jure y no obligarán a los trabajadores, aunque

se expresen en un contrato colectivo o ¡ndiv¡dual de trabajo, en un conven¡o o en otro

documento, las est¡pulac¡ones que impliquen renunc¡a, disminuc¡ón, tergiversac¡ón o

lim¡tac¡ón de los derechos €conocidos a favor de los trabajadores en la Const¡tución,

en la ley, en los tratados internacionales ratificados por Guatemala, en los reglamentos

u otras dispos¡ciones relativas al trabajo.

En caso de duda sobre la interpretación

reglamentarias o contractuales en materia

favorable para los trabajadores".

o alcance de las dispos¡c¡ones legales,

Iaboral, se ¡nterpretarán en el sentido más

De lo anter¡or se deduce

trabajador; no sólo para

que se debe tomar en

el pago de salar¡o sino

cuenta la norma

también que el

que más favorezca al

Minister¡o de trabajo y



empresas que prestan el serv¡c¡o de call centers, cumplan y respeten los derechos y

garantías que t¡enen los trabajadores; como por ejemplo: respetar sus horar¡os de

almuerzo, horar¡o de labores, las cond¡c¡ones y clima laboral y que no se abuse del

trabajo intens¡vo.

No obstante, los trabajadores de los call centers en muchas ocas¡ones son ob¡igados a

recibir llamadas después de que terminó su horario de labores y esa llamada a veces

puede durar hasta una hora; no se les permite ir al servicio sanitario, únicamente en

tiempo de comida; de al¡i dev¡ene la constante rotac¡ón de los trabajadores de ese

sector, con lo que no se respeta su derecho a la estab¡jidad laboral.
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4. Necesidad de reformar el Artículo 89 del cód¡go de Trabajo de Guatemala

Del anál¡s¡s de la ¡nvest¡gac¡ón realizada tanto de campo como b¡bliográfica se

establece la necesidad de reformar el Artículo 89 del Código de Trabajo, puesto que

claramente se violan los derechos de los trabajadores de los centros de llamadas

telefón¡cas o call centers.

4.1. Protección legal del salario y la situac¡ón actual

La Leg¡slación guatemalteca regula en el Artículo 89 del Cód¡go de Trabajo de

Guatemala que: "Para fijar el ¡mporte del salario en cada clase de trabajo, se debe

tomar en cuenta la ¡ntensidad y calidad del m¡smo, clima y cond¡ciones de v¡da.

A trabajo ¡gual, desempeñado en pueslo y condic¡ones de ef¡c¡enc¡a y ant¡güedad

dentro de la misma empresa, también corresponderá salar¡o ¡gual, el que debe

comprender los pagos que se hagan al trabajador a camb¡o de su labor ord¡naria.
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En las demandas que entablen las trabajadoras re¡ativas a la discr¡m¡nac¡ón satariat pld

razón de sexo queda el patrono obligado a demostrar que el trabajo que real¡za la

demandante es de infeior cal¡dad y valof'. De lo anter¡ot se deduce que en el aftículo

citado, rige el princip¡o de igualdad salar¡al, condiciones e intensidad en que se

desarrollan las actividades laborales.

Por otra parte, el Artículo 102 de la Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala

preceptúa en su l¡teral c): "lgualdad de salar¡o para igual trabajo prestado en igualdad

de condic¡ones, efc¡encia y ant¡güedad;..."

Y el Articulo I ¡nc¡so b) del Conven¡o 100 de la Organ¡zación lnternac¡onal del Trabajo

establece: "La expresión "igualdad de remuneración entre la mano de obra mascul¡na y

la mano de obra femenina por un trabajo de igual valo/' des¡gna las tasas de

remuneración füadas s¡n discriminac¡ón en cuanto a sexo".

Analizando los artículos citados y las condic¡ones de trabajo, se puede indicar que la

sociedad guatemalteca no tiene las m¡smas expectativas sobre la categoría del salario;

del que depende el soslen¡miento de la mayoría de la poblac¡ón. En ese sent¡do la

leg¡slación guatemalteca ha procurado extender una garantia legal que asegure al

trabajador y a su familia; en pr¡mer lugar la efectiva percepc¡ón de¡ ¡ngreso y

ad¡cionalmente otras ventaias; por lo que se debe dar protecc¡ón al salario.
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Lo que se trata es que por med¡o de normas legales, se proteja al salario ¿" ""to\i!l
dispos¡ciones que en alguna med¡da priven al trabajador y por extensión a su fam¡l¡a;

de recib¡r un salar¡o menor a lo pactado, estas dispos¡ciones pueden d¡vid¡rse en cuatro

categorías, depend¡endo de la persona o entidad ante qu¡en se pretende la protecc¡ón,

a) Frente al empleador

"Este grupo de d¡sposiciones persigue asegurar la efectividad del pago con otro tipo

de consideracjones, tales como la f¡jac¡ón per¡ódica del salario, el establecim¡ento de

salarios mínimos, pagos en efectivo".58

De lo anter¡or se destaca en primer lugar el establecim¡ento de los salar¡os mín¡mos,

para ello se han creado las comisiones paritar¡as del salario mínimo, integradas por

representantes patronales y laborales, coord¡nadas por el Min¡ster¡o de Trabajo y

Prev¡s¡ón Social; establec¡das del Artículo 103 al 115 del Cód¡go de Trabajo de

Guatemala; y dentro de las garantías salariales que protegen al trabajador frente al

empleador, se pueden mencionar:

53 Femández Molina, Luis. Ob,C¡t. Pág. 256.
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f¡chas, señalando el establecimiento en donde las debe cambiar por c¡ertos productos,

según lo establecen los Artículos 62 inc¡so a), y 90 p*talfo 20. del Cód¡go de Trabajo.

En cuanto al lugar de pago del salario, salvo conven¡o escrito en contrar¡o, debe

hacerse en el propio lugar dondé los trabajadores presten sus servicios y durante las

horas de trabajo o inmediaiamente después de que éstas concluyan; así como lo regula

elArt¡culo 95 del Cód¡go de Trabajo.

Los patronos y trabajadores deben fijar el plazo para el pago de salar¡o, s¡n que dicho

p¡azo no pueda ser mayor de una qu¡ncena para los trabajadores manuales, n¡ de un

mes para los trabajadores ¡ntelectuales y los servic¡os domésticos; Articulo 92 pr¡mer

párrafo del Cód¡go de Trabajo.

Si el salario cons¡ste en part¡c¡pac¡ón de las util¡dades, ventas o cobros que haga el

patrono, se debe señalar una suma quincenal o mensual que ha de rec¡b¡r el trabajador,

¡a cual debe ser proporcionada a las necesidades de éste y el monto probable de la

part¡cipac¡ón que le llegue a coresponder; Artículo 92 segundo párrafo del Código de

Trabajo.
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La obligación de pagar el salario correspondiente al tiempo que éste p¡erda "r""O"W
vea imposib¡litado para trabajar por culpa del patrono; esto se establece en el Artículo

6l ¡nciso g) del Cód¡go de Trabajo.

Proh¡bición al patrono de retener o descontar suma alguna del salar¡o del trabaiador en

concepto de multas; según lo establece el Artículo 60 inciso e), p*afo 20. del Código

de Trabajo.

La proh¡bic¡ón parcial de efectuar compensac¡ones; tal y como lo establece el Artículo

'100 del Código de Trabajo.

La proh¡bic¡ón de hacer colectas; tal y como lo dispone el Artículo 62 inc¡so D del

Código de Trabajo.

b) Frente a acreedoros del traba¡ador

"Es de esperar que

asalar¡ada, depende

una economía como Ia guatemalteca, cuya fuerza de fabajo es

mucho del crédito comercial".5s

"" rbid. Pág. 257.
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La protección del salario no se limita a mejorar el poder adquisit¡vo del salar¡o, sino por

el contrario prever que el trabajador no se endeude más allá de sus posibilidades

económ¡cas; en este aspecto se limita el porcentaje de salar¡os a embargar hasta un

c¡ncuenta por ciento cuando se ref¡ere a la obl¡gación de prestar alimentos; tal como lo

establece el Artículo 97 el Cód¡go de Trabajo: "No obstante lo dispuesto en el articulo

anterio¡", son embargables toda clase de salarios, hasta en un cincuenta por ciento, para

satisfacer obl¡gac¡ones de pagar alimentos presentes o los que se deben desde los seis

meses anteriores al embargo. Y cuando se trate de obligac¡ones civ¡les el máx¡mo a

embargar es hasta el 35% del salar¡o".

c) Frente a acreedores del empleador

"En todo centro de trabajo ex¡ste un pasivo laboral y comprende los pagos que

corresponden a sus trabajadores cuando cesen los contratos de trabajo, pas¡vo que

significa una acreeduría para la empresa. S¡ la empleadora, es una sociedad anónima

que tuviera problemas financieros habrán acreedores esperando sus pagos, si estos

adeudos exceden los act¡vos de la empresa y presentan su reclamo con antelación el

pas¡vo laboral quedará sin ningún respaldo y por lo mismo no pueden pagar a los

laborantes".60

* tbid.
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debe de solventar primeramente su obligación con los acreedores, ya que si se traba

embargo sobre los b¡enes de Ia empresa el pÍincipal desproteg¡do sería e¡trabajador.

Es por ello que la ley protege estas acreedurias laborales dándoles los sigu¡entes

privilegios: En primer lugar, los considera créd¡tos de primera clase en el caso de ju¡c¡os

universales y dentro de estos gozan de preferencia absoluta sobre cualesqu¡era otros,

salvo los acreedores de pr¡mera clase, como los son los hipotecarios o prendarios, tal

como lo establece el Código C¡vil. Es dec¡r, que aunque los trabajadores presenten su

reclamo jud¡cial después de otras tres o cinco demandas, brincan al primer ¡ugar

preferente en el cobro de lo que hub¡ese d¡spon¡ble de la empresa. Así tamb¡én, la de

una vía jud¡c¡al sumamente exped¡ta para hacer efect¡vo el cobro de los adeudos

laborales; dicha vía es más directa que la misma vía de apremio de tipo c¡v¡|. Esto se

encuentra regulado en el Artículo 101 del Cód¡go de Trabajo.

d) Frénte al mismo trabajador

"Aunque parezca exagerado algunas med¡das t¡enden a proteger al trabajador frente a

acciones del mismo, ya sea por desconoc¡m¡ento o por irresponsabil¡dad".61

u' tbid. Pág. 2s8.
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de cien quetzales al mes no pueden cederse, venderse, compensarse, ni gravarse a

favor de personas d¡st¡ntas de la esposa o concub¡nas y fam¡l¡ares del trabajador que

v¡van y dependan económicamente de él sino en la porción en que sean

embargables..."

De la ¡nterpretac¡ón de este artículo se puede establecer que solamente salar¡os

mayores de c¡en quelzales pueden cederse, venderse o compensa6e, además se

supone que en la actual¡dad no existen salarios menores de cien quetzales en n¡nguna

act¡v¡dad laboral; lo contrar¡o sería una aberrac¡ón, afortunadamente para esto se regula

el salario mlnimo.

4.2. La desigualdad de cond¡c¡ones de trabajo de los traba¡adores de los call

centens

Todo patrono en la relación laboral debe observar los derechos y garantías laborales

que establecen la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, el Cód¡go de

Trabajo, reglamentos, acue¡'dos y demás leyes en mater¡a labora¡. Esas garantías

laborales deben respetarse desde el momento en que el patrono y el fabajador dan

in¡cio a la relación de fabajo; fijando las cond¡ciones de trabajo en el respectivo

contrato de trabajo.
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Las cond¡c¡ones de trabajo que los call center ofrecen a sus trabajadores en el contrato

de fabajo, generan derechos o garantías de trabajo que no deberán ser d¡sminuidas

posteriormente por ninguna razón; puesto que las condiciones de trabajo nunca podrán

ser ¡nferiores a las est¡puladas en la ley o adqu¡r¡das por pacto colectivo o costumbre;

ya que cualquier superación sobre ese mín¡mo es parte de los pr¡ncipios del derecho de

trabajo y cualquier disminución es nula de pleno derecho por estar regulado

constitucionalmente.

Para poder determinar s¡ ex¡ste v¡olación a los derechos de los trabajadores en los call

center, se elaboró un cuest¡onario, por medio del cual se realizaron preguntas a

empleados de estos centros, cuyos resu¡tados hic¡eron notar que existe un alto índice

de rctac¡ón de personal, ya que la mayoría de personas entrev¡stadas laboraron un

período menor de un año y las principales causas de su ret¡ro fueron: incumpl¡miento de

incentivos conforme lo ofrecido al momento de su contratación laboral, estrés, falta de

condiciones de trabajo, prob¡emas de salud o por traslado a otro call center donde les

ofrec¡eron ganar más y una me.¡or jornada de trabajo.

Estas empresas acostumbran ofrecer a los trabajadores el pago de incentivos a los que

ellos llaman: compensator¡os, talss como bon¡f¡caciones por metas alcanzadas, los que

sí son pagados pero en muchas ocasiones por cantidades ¡nferiores a las ofrec¡das; así

como teléfonos celulares, pago de transporte o parqueo, pero rea¡mente los

trabajadores nunca reciben nada.
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Todo esto se llama ventajas económ¡cas, talcomo lo regula elArtículo 90 del Cód¡go de

Trabajo, último párrafo: "...Asimismo las ventajas económicas, de cualquier naturaleza

que sean, que se otorguen a los trabajadores en general por la prestación de sus

servic¡os, salvo pacto en contrar¡o, debe entenderse que constituyen el treinta por

ciento del importe de tal salario devengado".

En ese sent¡do e¡ autor Lu¡s Fernández Mol¡na indica: "Las llamadas ventajas

económicas representan una dé las inst¡tuc¡ones más contr"overs¡ales de nuestro

panorama laboral".62

Esta af¡rmac¡ón seguramenle obedece a que la redacc¡ón del actual texto legal se

presta a una amplia gama de ¡nterpretac¡ones, y por lo mismo es una reserva potencial

de problemas prácticos, por lo que el leg¡slador debería rev¡sar y actualizar este pasaje

legal.

Por otra parte, pudo observarse en los resultados de las entrevistas, que los

trabajadores son sometidos a maltrato verbal no sólo provéniente de los patronos o

superiores, sino de los cl¡entes que llaman al call center para quejarse o reclamar,

quienes se d¡rigen a los teleoperadores mucha veces con vocabular¡o inapropiado. Esto

u'lbid. Pás. 262.
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a pesar que el Articulo 61 del Código de Trabajo est¡pula que son obligaciones del

patrono, entre otras "c) Guardar a los trabajadores la debida cons¡deración,

absteniéndose de maltrato de palabra o de obra;...'

Conforme los resultados, tamb¡én se dedüce que las condiciones de higiene no son

importantes en las empresas decall center; esto a pesar que elArtículo 197 del Cód¡go

de Trabajo preceptúa que: "Todo empleador está obligado a adoptar las precauciones

necesarias para proteger eficazmenle la vida, la segur¡dad y salud de los trabajadores

en la prestac¡ón de sus serv¡cios... "

De tal cuenta, se descubrió que el M¡nlster¡o de Trabajo y Prev¡s¡ón Social a través de

sus ¡nspectores de trabajo; no se han dado cuenta de la importancia que tiene esta

activ¡dad laboral, tomando en cuenta que Guatemala relativamente t¡ene poco t¡empo

de incursionar en este ámb¡to de trabajo, que por sus espec¡ales caractefíst¡cas es

necesario que sea inspecc¡onado, para brindarle una mayor seguridad a los

trabajadores de ese sector.

Para su efecto, e¡ Artículo 278 del Código de Trabaio regula que: "La lnspecc¡ón

General de Trabajo, por medio de su cuerpo de inspeclores y traba.iadores soc¡ales,

debe velar porque patronos, trabajadores y organizaciones sind¡cales, cumplan y
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respeten las leyes, conven¡os colectivos, reglamentos que norman las cond¡ciones dxg"'/
trabajo y prev¡sión soc¡al en vigor o que se emitan en lo futuro..."

En base a lo anterior, se pueden resumir los pr¡nc¡pales problemas de los trabajadores

de call centers; así:

a) Por Io regular hay ausentismo laboral

b) No les pagan lo convenido al in¡c¡o del contrato

c) Son vict¡mas de maltrato por parle del patrono y de cl¡entes

d) Sus horas de trabajo se ef¡enden y no se les pagan horas extras

e) Las cond¡ciones en que ejecutan el trabaio no son las adecuadas

0 Hay mucha rotación de personal

4.3, Ausentismo laboral de los traba¡adores de call center

Para fines de la presente investigac¡ón es ¡mportante lener presente qué es ausentismo

laboral: "Es el ¡ncumpl¡miento por parte del empleado de sus obligac¡ones laborales,

faltando altrabajo, cuando estaba previsto que acudiría al mismo, de manera justificada
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la total¡dad de

o no desarrorrando su comet¡do de forma voruntaria durante 
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la jornada".63

También: "Es toda aquella ausenc¡a o abandono del puesto de trabajo y de los deberes

ajenos al m¡smo, incumpliendo las condiciones establecidas en el contrato de trabajo".e

En España, dentro de los acuerdos que se suscriben entre s¡nd¡catos, patronos y

gobierno se define el ausentismo laboral: 'Como toda ausencia de una persona de su

puesto de trabajo, en horas que correspondan a un dia laborable, dentro de la jornada

legal de trabajo. El ausent¡smo es una de las cuest¡ones que más preocupan a las

empresas por los problemas organizat¡vos que susc¡ta y los costes que genera".65

Sin embargo, no siempre las causas de ausent¡smo laboral dependen del propio

empleado s¡no de la organ¡zación; debido a la deficiente supervisión dei

empobrecimiento de las tareas, de la falta de mot¡vación y estímulo de las

desagradables cond¡c¡ones de trabajo, de la escasa integración del empleado en la

organ¡zación y del impacto de una d¡recc¡ón def¡ciente.

63 Molinera luateos, Jesús Francisco. Ausent¡smo laboral. Pág. 19-
e es.w¡kipedia.o.g/wiki/Ar¡sentismo-labolal, (Guatemala, 1 de febrero de 2013)-
* tbid.
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As¡m¡smo, en la invest¡gación se descubr"¡ó que las pr¡nc¡pales causas de ausentismow

de los trabajadores de call center son: enfermedad comprobada, enfermedad no

comprobada, diversas ¡'azones de carácter familiar, estrés por la intensidad con que se

desarrolla el trabajo, faltas voluntar¡as por mot¡vos personales, problemas de transporte,

baja mot¡vac¡ón para trabajar.

4.4. Estudio jurídico

El estudio juríd¡co comprende contrastar las d¡sposiciones de las Com¡s¡ones Paritar¡as

para la Füac¡ón de Salarios Mínimos, que desat¡enden ¡o dispuesto en elArtículo 89 del

Cód¡go de Trabajo de Guatemala para fiar los salarios mín¡mos que reg¡rán para

determinado sector laboral; y en el enfoque de este trabajo lo que se pretende es

fortalecer el sector laboral conocido como los centros de llamadas telefónicas o call

centers; para que no continúen laborando los trabajadores contratados en desigualdad

de cond¡ciones de clima ambienta¡ y laboral; quenoseabusedel trabajo intensivo y del

establecimiento de jornadas de trabajo fuera de lo contemplado en la legislac¡ón laboral

guatemalteca; para el efecto este tipo de trabajo debe ser remunerado equ¡tativamente,

ya que exige un trabajo óptimo y muchas veces sin el descanso deb¡do para la ingesta

de alimentos en los horar¡os de refacción, almuerzo o cena; no cons¡derando que el ser

humano está sujeto a sus necesidades fisiológicas. Esto es lo que tienen que tomar en

cuenta las Comisiones Paritarias para

trabajadores de los call centers.

la Füación de Salarios Mínimos; de los
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Es comprobable que esta industria de serv¡cios, así como ha generado nuevos

empleos, se caracter¡za por sus altos índ¡ces de rotación, entiéndase rotac¡ón a la

cantidad de personal que abandona la empresa de forma voluntaria, muchas de las

razones dadas al momento de la sal¡da es el prob¡ema de los ambientes laborales o las

cargas de trabajo que se suma a tareas monótonas y de entornos laborales

estresantes; por esto es importante un salario equ¡tativo de acuerdo a la labor

-ealizada.

4.5. B¡en jurídico tutélado

El bien jurídico tutelado por el Estado en esenc¡a lo compone el derecho al trabajo

establecido en el Artículo 101 de la Constitución Politica de la República de Guatemala

la cual regula: "El habajo es un derecho de la persona y una obligac¡ón soc¡al. El

rég¡men laboral del país debe organizarse conforme a princip¡os de just¡cia social".

Y como pr¡ncip¡os que protegen alderecho de trabajo están los regulados en la parte de

los considerandos del Cód¡go de Trabajo de Guatemala como lo son: princ¡pio de

tutelaridad, de garantías mínimas, protector, princ¡p¡o de irrenunciabilidad, pr¡ncipio de

separación de los derechos mínimos, de necesariedad, etc. Todos estos princip¡os lo

que tratan es de hacer valer los derechos de los trabajadores ante el patrono; ya que el

trabajador por ser la parte más débil en la contratación laboral es más susceptible a



que le v¡olen sus derechos y garantías que le otorga la Const¡tución Política de

Repúbl¡ca de Guatemala y las demás leyes laborales y de prev¡sión soc¡al.

En ese sentido lo que tratan estos pr¡ncipios es de equil¡brar las diferenc¡as

preexistentes entre trabajador y empleador; ev¡tando que qu¡enes se desempeñan bajo

la dependencia de otros no sean víctimas de abusos que ofendan su d¡gn¡dad, en virtud

del poder d¡ferente de negociación y el desequil¡br¡o jurid¡co y económico ex¡stente

entre ellos.

4.6. Reforma del Añículo 89 del Cód¡go de Traba¡o

Del anális¡s de la normat¡va laboral y de todo lo expuesto, resulta importante reformar el

Artículo 89 del Código de Trabajo de Guatemala, deb¡do a que dicha regulación es

inoperante desde el momento en que las Comisiones Par¡tarias para la Fijac¡ón de

Salar¡os Mínimos no toman en cuenta para fljar salario en cada clase de trabajo, la

intensidad y cal¡dad del mismo, clima y cond¡c¡ones de v¡da ¡mperantes en el país.

De lo anterior se determ¡na que los centros de l¡amadas telefónicas denom¡nados call

center; están siendo excluidos a esa act¡vidad económica laboral, que exige un n¡vel de

conocimientos superior a otros puestos de trabajo, en virtud de que para ser contralado
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el trabajador debe contar aparte de sus conocimientos generales, con la fac¡l¡dad d

hablarel idioma materno y en algunos casos ser b¡lingües o tril¡ngües.

En otro orden de ideas, también se establece que no son observadas las cond¡c¡ones

de vida de ese sector de la población económicamente activa. El ámbito geográfico de

Guatemala lo hace ser interesante, pues como afirman los autores Sandra Villatoro

Schunimann y Luis Calderón Maldonado: "En Guatemala más de un cuarto de millón

de personas demandan empleo, vivienda, salud y educación".s

En lo que se ref¡ere a la fljac¡ón de salar¡os mínimos, las Com¡s¡ones Paritar¡as para la

Füación de Salar¡os Mín¡mos no toman en cuenta a los centros de llamadas telefón¡cas

nacionales e ¡nternac¡onales, conocidos por sus s¡glas en ¡nglés como call center o

vulgarmente como maqu¡las c¡bernét¡cas; y menos la intensidad del trabajo realizado,

las cond¡c¡ones en que se rcaliza, la cal¡dad de vida y mucho menos un pago digno

para ese sector de la emnomía formal; excluyéndolos en la füación de salarios mínimos

para cada act¡v¡dad laboral; en virtud que para ser contratados deben tener aparte de

sus conoc¡mientos generales, el dominio de otros lenguajes no maternos; y además los

horar¡os son muy distintos a los que se aplican en Guatema¡a; benef¡ciándose los

propietarios con el pago de una mano de obra barata, pues el salar¡o en la zona de

desempeño del servicio es de acuerdo al salario local.

s Villatoro Schunimann, Sandra Eloisa y Luis Alexis Calderón Maldonado. Ecología y derecho
ambiental, Pá9. 18.
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Por ello, se considera necesario reformar el Artículo 89 de¡ Cód¡go de Trabajo, p"ruw

lograr una armonía y justicia social en el pago y desempeño de esa act¡vidad laboral.

Para ese efecto, se presentia a continuación un proyecto de reforma al Artículo 89 del

Cód¡go de TÍaba.,o.

EL coNGREso A Ll nepúgLlcl oE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala dispone que las relaciones

de trabajo estén inspiradas en la just¡c¡a social regulando los derechos soc¡ales

mínimos, la remuneración equitativa de todo habajo, la füación del importe del salar¡o

mínimo de conformidad con Ia ¡ey.

CONSIDERANDO:

Que el Cód¡go de Trabajo estipula que las relac¡ones de trabajo se lundamenlan en el

princ¡p¡o de tutelaridad y que el derecho de trabajo es un derecho hondamente

democrático que t¡ende a resolver los diversos problemas que surgen con criterio social

y a base de hechos concretos y tangibles atendiendo todos los factores económ¡cos y

sociales pert¡nentes.
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ffiCONSIDERANDO:

Que las comis¡ones par¡tarias no toman en cuenta para la fÜac¡ón del salario a las

unidades product¡vas denominadas centros de llamadas ¡nternacionales o nacionales,

los cambios climáticos que sufre el pais y la ¡ntensidad del trabajo que exigen los

propietiar¡os o representantes patronales, descuidando así las condiciones de vida de

los trabajadores de estos centros, derivadas de la exigencia de un trabajo ef¡caz.

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren ¡os Artículos 157 y 171 l¡teral a) de la

Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

DECRETA:

La s¡gu¡ente reforma al Artículo 89 del Decreto 144'l del Congreso de la República de

Guatemala, Código de Trabajo, el cual queda así:

Artículo 1. Artículo 89; Füación del salar¡o. Para la f¡jac¡ón del importe del salario en

cada clase de trabajo, se debe tomar en cuenta la intensidad y calidad del mismo, clima

y condiciones de vida.

a7



telefónicas nac¡onales o internacionales; se deben observar otros crilerios tales como:

condiciones en las que realizan las labores, tiempo de trabajo, carga de llamadas,

porcentaje de problemas soluc¡onados.

A trabajo ¡gual, desempeñado en puesto y condiciones de eficienc¡a y ant¡güedad

dentro de la misma empresa, tamb¡én corrcsponderá salar¡o ¡gual, el que deba

comprender los pagos que se hagan al trabajador camb¡o de su labor ord¡naria.

En las demandas que entablen las trabajadoras relativas a Ia discrim¡nación salar¡al por

razón de sexo queda el patrono obligado a demostrar que el trabajo que realiza la

demandante es de infer¡or calidad y valor.

Artículo 2. Vigencia. EI presente decreto entrará en vigencia al día

publicac¡ón en el D¡ario de Centro América.

Pase a! Organismo Ejecul¡vo para su publicac¡ón y cumpl¡m¡ento.

Dado en el Palacio Leg¡slativo, en la ciudad de Guatemala a los 20

febrero de dos mil trece.

siguiente de su

dias del mes de

88



Publíquese y Cúmplase.
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1. Ex¡sten muchas empresas que no pagan a los trabajadores el salar¡o mín¡mo y se

les obliga a trabajar fuera de los horarios de ley, sin respetar sus necesidades de

al¡mentación o f¡s¡ológ¡cas.

2. Los call centers son lugares de trabajo que no llenan las cond¡c¡ones de h¡giene y

clima sat¡sfactorios para la product¡v¡dad del trabajo.

3. Los centros de llamadas telefónicas por Io regular no cumplen con la normativa

legal guatemalteca.

4. Los trabajadores de los call centers aceptan las condiciones de trabajo aunque

éstas no sean favorables a ellos, porque les interesa más el sueldo que van a

ganar.
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i. Que ei iviiriisieiio de Tiairajo y Ftevisiór¡ Sociai a iravé6 de ia iÍlspecciórl Gerreiai

del Trabajo, realice monitoreos a las empresas de call centers para verificar si

cumplen con el pago de salarios mínimos, horarios establecidos en la ley y s¡

respeian sus horarios cie aiimeniación o necesiciacies íisioiógicas

2. LrJs rrlspéCiOies de il¿Ü¿jÚ iieiierr qL¡e CUirlp¡ia Su rurrcrorr uc suPtrlvrsar

de trabajo, es la ún¡ca forma de verif¡car que los derechos de los trabajadores se

respeten.

3. Que ei Corigreso cie ia Repúbiica reíorme ei Ariicuio 69 ciei Código cie Trabajo, para

regular que todo centro de llamadas telefónicas nac¡onal o extranjera, debe cumplir

con la normat¡va relacionada a las condiciones y clima favorable siempre al

4. Ai'iies de que uir irailajadoi acepie erlpieo e,t url caii úÉiriel debe.ía oi,ieile.

información sobre sus derechos y obl¡gaciones, principalmente en lo que se ref¡ere

al pago de salario de acuerdo al trabajo y las condic¡ones en que se realiza el

mismo
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